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I!lTRODUCCIOJ!. 

El r.in.l tr:i.to n los ni~os, t!lguien lo ha c1efiniclo co'!1o 

el ~enos controlndo de todos los crimenes. 

En efecto. No es difícil encontrarse con cnson de 

agresión física o noraJ_ contrn. los :ncnorcs, :'lOroue abundan. 

Es tm nroblm:\!'. no nolo de Uéxico, sino r;eneralizado en el 

mundo, en las fanilias de todos los niveles socioeconómicos 

encontramos nociones violentas contra los indefensos menores, 

sin posibilidad defensiva. 

Desgraciadamente no contru:ios con una info::inación a

decuada en todos los aspectos -médico, social y leeal- del 

síndrome del niflo ~nltratado. 

La literatura en nuestro país al. resvecto de éste 

tema es escasa; entre las obras más relevantes encontre.nos 

las obras de "El !liño l.laltratado" de Cesar .A.UB\l.Sto Osorio 

y llieto, ns! como las obras de Jaime Marcovich "El !.!al tra

to a los hijos" y "Tengo Derecho a la Vida" y la obra de 

Aguntín l'alonnres "l!iños !&al tratados". Antes de ésta lite

ratura citada carecíamos de información nacional, estabamos 

ie;nornntes del problema o más bien lo queria~os ignorar. 

Lo escaso de la literR.tura no siQtifica o.ue el pro

blema sen pequeño, pues sucede lo contr:i.rio, ya que es fá

cilmente comprobable la abundancia de casos a través de las 

notas periodísticas publicadas. 

Ante la limitación de nuestra literatura, acharé 

mano de literatura extranjera diversa y muy valiosa útil 

parn este trabajo, 
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Con estas páginas pretendo hacer una modesta apor

tación en cunnto a la investigación del problema del niffo 

maltratado, con el deseo de que en lo futuro se realicen 

estudios de mayor solidez y profundidad y lo más importan

te que se busouen soluciones que vayan dirigidas al bene

ficio de los ni~os en particular y d~ la familia en gene

ral; por lo nue ente estudio se limitará al ámbito familiar. 

Mi trabajo estará constituido de cinco capítulos. 

En el primer capítu.lo analizaré en particular los 

concentos de ln familia, el niffo maltratado o sujeto pasi

vo, sujeto agresor o sujeto activo, lesiones que le causa 

el sujeto activo al sujeto pasivo; dado que en el desarro

llo de este trabajo en diversas ocasiones me referiré a 

ellos. 

En el serrundo capítulo tocaré aspectos históricos 

del problema del maltrato a los niflos, tanto en el Impe

rio Romano como en nuestro !.léxico y del cual concretamen

te hablaré de la cultura !.laya y la cultura Azteca. Tambien 

abarcnré en ente estudio la época colonial e independiente 

del país. 

En el tercer capít-ulo, analizaré algunos de los fac

tores contribuyentes de violencia en el sujeto agresor para 

descargar su irn, coraje o f1~lstraciones en contra del niño, 

y que con los nás const.'.llltes dentro del cuadro dentro del 

cuadro del maltrato, pondré inclu.so ilustrativos ejemplos 

en algunos de ellos. 

Será objeto del cu'.l.Tto capít-ulo, tratn.r alome.e de 

las consecuencias tanto fíoicns, pe.icolóeicas y socicles que 
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se derivan de1 problema. que será objeto de nueGtro estudio. 

Finalmente en el quinto cap:! tul o abo.rc~é al!Jlll1RS 

de las medidn.s protectoras oue se han adoptndo para contr<>.

:rrestar el problema. 

Procedo aGÍ, al denarrolJ.o de este trabajo. 



CAl'ITULO I. 

'MARCO TRORICO COl!CBPTUAL. 

l. Definición de Pamilia. 

La familia es la célu1a primaria y natural de todas 

las civilizaciones, se basa en la sociedad conyugal, com

prendida ésta como la uni6n del hombre y la mujer; de las 

relaciones que tengan ellos, depende el clima de armonía o 

de tensiones que reine en el hogar y el comportamiento y 

manera de reaccionar de los hijos. 

Al respecto nos dice Rafael Rojina Villegas: "la fa

milia es una instituci6n basada en el matrimonio, que vin

cula a conyuges y descendientes, bajo fol."!llas de autoridad, 

afecto y respeto, con el fin de conservar, propagar y desa

rrollar la esnecie humana en todas las esferas de la vida".(l) 

Para criar y educar hijos física, síquica y moral

mente sanos, es necesario ante todo que los padres sean 

felices y que constituyan un hogar donde haya amor. 

De acuerdo con ?!arian Breckenridge, respecto al entor

no del menor, éste encuentra una gran parte de su medio ex6-

geno en el seno de la familia; pues en ella se dan sentimien

tos, ideas y prácticas que constituyen el medio para el 

(1) Rojina Villegas, Rafael. "Derecho Civil Mexicano". Edi
torial Porrúa, S.A., 6a. Edición, tomo II, México 1983, 
pag 24. 
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desarro11o del niño y de la familia misma como unidad.( 2 ) 

Debemos tomar en cuenta que los niños necesitan algo 

más que la mera satisfacción de sus necesidades fisiológi

cas; para sentirse seguros necesitan de afecto, de aproba

ción y de la sensación de pertenecer a algo o a alguien. 

Si las necesidades emocionales de1 niño encuentran 

satisfacción en forma acentables y es físicamente saluda

b1e, probablemente pasará con todo éxito las etapas de· 

infancia y adolescencia para madurar y cristalizar en un 

miembro normal y estable de la sociedad. 

La confianza en BÍ mismo y la estimación propia de1 

niño son determinados en eran medida por la atención y el 

apoyo emocional que se reciban inicialmente dentro de la 

familia intima y 1uego mediante los contactos con e1 exte

rior; pero los efectos cruciales de los primeros años re

viste máxima importancia. 

La disposición y capacidad de la familia para satis

facer 1a necesidad que tiene el niño de amor y seguridad es 

lo que mayormente determina su personalidad y su confianza 

y capacidad para relacionarse con otras personas. Propor

ciona las bases para las relaciones futuras dentro de la fa

mi1ia, con amigos, sociedad y al cabo con la pronia fami1ia 

qUe en el futuro llegue a formar el niño. En esto depende 

1a canacidad del niño para dar amor y afecto y corresponder-

(2) Cfr. Breckenridge, l!arian E. "Crecimiento y Desarrollo 
de1 Niño". Editorial Interamerica.na, S.A., 8a, Edición, 
!reducido por Carlos Gerhard Ottenwaelder, México 1985, 
pag 38. 
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lo, para convertirse en un compañero atento y amable, para 

volverse una persona con suficiencia propia, con confianza 

en si mismo y para amar a sus 1JOSiblee hijos· como él :fue 

amado dentro de su familia, 

2. Definición de niño maltratado. 

Hemos establecido en el inciso anterior que loe ni

ños para alcanzar un crecimiento y desarrollo 6ptimos, ne

cesitan de un clima emocional en el hogar, también 6ptimo, 

en donde exista el amor, el calor el apoyo, en sí todas 

aquellas manifestaciones, que lo hagan sentir querido y 

seguro.' 

Sin embargo algunos bogares desafortunadamente para 

los niños que viven en ellos, crean una atmósfera de anta

gonismo, sospecha, desconfianza, temor, desamor, llegando 

incluso a los castigos corporales con excesiva crueldad 

por '[!arte de los progenitores·; poniendolos por lo tanto en 

el supuesto de lo que llamamos el niño maltratado. 

fenemos que aclarar que el maltrato puede ser come

tido en varios contextos diferentes como sons laa institu

ciones para el cuidado del niflo, las escuelas públicas·, 

así como la familia incurren en el maltrato de loe niños,' 

B'n el presente trabajo nos limitaremos al maltrato 

que se comete en el contexto familiar. 

"Considerar que el niño maltratado es un problema 
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social ea algo relativamente moderno. El comuorta~iento y 

los actos parentales que se definen habitualmente como 

maltrato a los niños eran hasta hace poco, aceptados como 

prerrogativas- no problemáticas de los padres y en loa 

cuales no debía intervenir la comunidad". (3) 

Bl maltrato físico a los niños es un problema que 

ha existido siempre y evidencias dramáticas de ello apare

cen periodicamente en la prensa. No obstante hasta una fe

cha relativamente reciente se pensaba que constituía una 

eituaci6n m!Úl o menos excepcional, producto de circunstan

cias poco comunes y de mentes enfermas o criminales dentro 

de medios aooioecon6micoe muy bajos y marginados, actual

mente la experiencia ha demostrado que el maltrato se dá 

en todos los niveles aocioecon6micoa. 

Vicente J. Pontana, sostiene que el niño maltratado 

"ea un niffo que ea emJlUjado escaleras abajo, a quien se 

quema con la lumbre del cigarrillo, se abrasa en los hor

nillos de la cocina, se eaoalda en agua hirviente, manipu

lado, golpeado, torturado, víctima de extraños accidentes·, 

apaleados hasta la muerte o encontrado bajo un mont6n de 

piedras.· •••• ead. hambrie11to de vida y de amor, insidiosa

mente descuidado, creciendo sin sentido alguno de estima

ci6n de sí mismo, es un individuo dominado por el odio y 

posteriormente asesino, ea un futuro explotador de niños, 

(3) Kadushin, ilfred y Jlartín, Judith A. "Bl Niño lls.ltra
tado". Editorial Rxtemporáneoa, la. Edici6n. Traduci
do por Romeo Medina, M&xico 1985, pag 11. 
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que est~ aprendiendo lecciones fatales en el arte de mane

jar a sus propios hijos",C 4) 

Vemos que el autor citado nos nroporciona una lista 

de las formas en que el niño puede ser maltratado, no sien

do aquellas las únicas; mies· se hace uso de otras formas a 

veces inimafP_nables,' 

Dentro de las causas por las que el niño es agredi

do entre otras serías por pedir comida, no poder mantener

los, llanto, d·esobediencia, hacer travesuras, tensi6n d·e 

los pronios padres o bien el simple aspecto físico de menor:· 

Definiremos al niño maltratado como "una persona 

huma.na que se encuentra en el periodo de la vida compren

dido entre el nacimiento y el principio de la pubertad,' 

objeto d·e acciones u omisiones intensionales que producen 

lesiones fí.aicaa o mentales, muerte o cualquier otro daño 

personal, provenientes de sujetos que por cualquier motivo, 

tengan relaci6n con ella",'(5) 

En relaci6n con esta definici6n dice Osorio y Nieto1 

"••• el niño es el destinatario de determinadas con

ductas que consisten en actos o abstenciones que podemos 

englobar precisamente en el término de conductas aludimos 

(4) :Pontana, Vicente J. "l!n Defensa del Ni!'lo IJaltratado"; 
Bditorial Pax México, la. Bdici6n. Traducido por Ha
roldo Dí.es, Kéxico 1985, pag 92. 

(5) Osorio y Nieto, Cesar Augusto, "El Niño Maltratado". 
Bditorial Trillas, 2a. Bdici6n, M~xico 1989, pag 12, 
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a las acciones u omisionee en atención a 0ue en el maltra

to, el dsño nuede producirse no solo mediante la actividad 

corporal como podría ser el caso de golpes, sino también 

pueden acontecer daños de lesiones o muerte mediante abs

tenciones u omisiones. !al hipótesis se daría si se dejara 

de proporcionar alimentos u otras atenciones al niño".( 6) 

Continúa diciendo: 

";.·.nuestra definición también alude a las accionerr 

u omisiones "intencionales•.,,tales actos u omisiones se 

realizan como resultado de la voluntad consciente, clara, 

definida, determinada y eni'ocada hacia la realización del 

hecho de maltratar al niño, por lo cual es una conducta 

dolosa •• ; los malos tratos a los niffos requieren esta in

tención, este dolo, porque se estima que la actitud mental 

del agresor es siempre de intencionalidad".< 7) 

" el resultado de los actos u omisiones intencio-

nales puede consistir en lesiones físicas o mentales, 

muerte o cualquier otro daño corporal a le persona,' Por 

lesiones entendemos la alteración de la salud, debido a une 

causa externa, y éstas l'Ueden ser físicas, cuando afectan 

la integridad o el funcionamiento corporal (el soma) y men

tales cuando dañan las funciones intelectuales del pensa

miento (la psique). 'Muerte es le p~rdida irreversible de la 

vida; la frase cualquier otro daño corporal a la persona se 

refiere a resultados· que afectan en cualquier sentido la 

(6) Osario y Nieto, Cesar Augusto. ob cit. peg 13, 

(7) Ibidem, 
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persona del sujeto, sin importar s11 naturaleza, como lrur 

agresiones sexuales, de ta1 manera q_ue las consecuenciae 

de la conducta del sujeto activo (agresor) son la alte

ración de la salud, la pérdida de la vida 11 otro dafl.o 

~ersonal individual~.(S) 
!inalmente dices 

la definición q_ue hemos citado se refiere a 

los sujetos. activos:.: a los agresores.',, sujetos· q_ue por 

cualq_uier motivo tengan relación con ella (la persona hu

mana, el nifl.o) :.: los malos tratoi; no solo proceden de 

los padres, padrastros o heraanos mayoree, sino de cual

q_uier persona cercana al nifl.o, como puede ser algún ascen

diente, amasio de los ascendientes, tutores, maestros, pa

trones (en su caso), sirvientes, personas en alguna forma 

incornoradaa· a la familia, en fín cualq_uier persona cer

cana ~l niño".<9> 
Lo anterior es la forma en que s~ define y s~ entien

de el concepto d~ niño maltratado, 

3; Sujeto Agresor. Característica.a, 

Hemos dejado establecido q_11e el maltrato a los niños 

(8) Ibidem. 

(9) lbidem. 
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se puede dar en varios contextos diferentes, pero en la 

mayoría de los casos es en el bogar en donde se realizan 

estos malos tratos, siendo loa padres o las personas que 

los tienen bajo su tutela, los sujetos agresores. 

BJ. sujeto agresor es también llamado sujeto activo. 

Por agresor vamos a entender que es la "persona 

que acomete a otra para matarle, herirla o causarle otro 
dalia" •. (lO) 

En cuanto al maltrato de los nif!os la mayoría de 

las veces la madre es la agresora. Al respecto el DIP, a

severas "La mujer, dado el papel que le corresponde de

sempef!ar dentro de nuestra sociedad, sufre una serie de 

frustraciones que la llevan a cometer actos reprobables, 

como el maltrato a sus hijos. Bsto independientemente de 

que la madre es la persona que pasa mayor tiempo al lado 

del niflo •••• en los delitos de abuso sexual casi siempre 

sale a relucir el padrastro".(ll) 

"Entre las razones aducidas por los agresores· para 

atacar a sus hijos, figuran1 23.,t: dijo que el niño pedía 

comida; 21~ porque no podía mantenerlo; 21~ porque el me

nor no llevaba dinero a casa¡ 9:' porque el nif!o lloraba·. 

(10) Diccionario Rnciclopédico Básico. Plaza Janes Edito
res, lOa. Edici6n, Barcelona Bsuaña 1974, pag 13. 

(ll) Salas, Consolaci6n. "La crísis económica ag¡tdiza el 
maltrato a la niñez". JUBVBS DE EXCELSIOR. Af'lo 65, 
número 3422. M~xico, 18 de febrero de 1988. Revista 
semanal, pag 11. 
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8~ porque no obedecía; 6~ porque hacía travesuras; y 5~ por

que los menores orinaba la cama".<12> 
Bn ténninos generales podemos decir que las particu

laridades de los agreaores o sujeto8· activos son1 inteli

gencia poco desarrollada, conducta delictiva, prostituci6n, 

falta de adaptación social, impulsividad; inconciencia, 

falta de dignidad, de metas positivas·, problemas conyugales· 

y familiares en general, aislamiento, soledad, fuertes sen

timientos de impotencia y fruetraci6n, inmadurez emocional, 

entendiendo a ~ata como una incauacidad par~ aceptar las 

responsabilidades necesarias para funcionar como un adulto 

y en especial, nara aceptar el rol paterno o materno. Debi

do a la inmadurez tiene una gran necesidad de dependencia 

la cual es consecuencia de insatisfacción, de la misma du

rante su nif\ez. La mayor ]>arte de éstos sufrieron golpes, 

muestras extremas de rechazo durante su nifiez por parte de 

los padres o familiares encargados de su cuidado, 

También podemos observar que tales individuos son en 

muchas ocasiones, perezosos, descuidados, desalifiados. Bn 
el caso de los varones agresores-, aún cuando hagan vida 

marital con la madre del nifio, producto de amor anterior, 

no se comportan como padres del nifio y se violentan facil

mente cuando se ocupan del menor en ausencia de la madre, 

lo cual conduce a los malos tratos, 

(12) Ibidem. 
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Se han señalado también patrones de comnortamiento 

característicos del agente agresor en el hospital: poco 

interés del familiar involucrado acerca de la seriedad de 

las lesiones y evoluci6n del padecimiento, con abandono 

del niño en el hospital, o al menos, visitas corta.!! muy 

esporádicas y el comentario frecuente de las enfermeras de 

la sala de no conocer al padre o madre del niño a pesar de 

estancias prolongadas. 

Sin embargo, esto no es necesariamente un comporta

miento característico del familiar agresor; en ocasiones· 

el padre o familiar involucrado parece mostrar una gran 

preocupaci6n por la enfermedad del pequeño paciente, con 

actitudes francas de sobreprotecci6n hacia éste, lo cual 

hace més difícil para el médico, la enfermera y aún para 

la trabajadora social con exneriencia en el m.anejo de éste 

problema, aceotar la posible culpabilidad en una persona 

tan apa.rentemente intereesoa en el bienestar del menor. 

Resumiendo, las características del sujeto agresor 

son las siguientest 

¡; Se trata de infol"Uantes hostiles y poco coopera

dores, 

2.' Las versiones nue ofrecen sobre el mecanismo de 

producci6n de las lesiones son contradictorias, 

cambiantes e inconc¡ruentes con la severidad, la 

extensi6n y la naturaleza de las mismas. 

3, Precuentemente hay antecedentes de abuso de al

cohol o de drogas, 

4, Se trata de personas aisladas, con poco apoyo o 
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ayuda de amistades o familiares. 

5. Objetan que el paciente sea hospitalizado, o 

bien, durante la hosnitalización del niíio, desa

parecen o no se interesan sobre el pron6stico de 

las les iones. 

6, No hacen referencia durante el interrogatorio, 

al hecho de que por situaciones parecidas han 

llevado al niíio a otro hospital. 

7; Niegan ser los autores de las lesiones, pero pue

den admitir en un momento dado, haber sido vícti

mas de explosiones de furia y de tener controles 

deficientes sobre aus imouJ.nos. 

8, l'recuentemente hay condiciones de vida no satis-

9. 

10. 

factorias, tales como1 

-Matrimonio inestable o destruido. 

-Crisis· econ6mica. 

-Alcoholismo y drogadicci6n, entre otros. 

Los padres golpeadores esperan del hijo una con-

ducta ejemplar, sumisa y respetuosa de su autori-

dad y exigen respuestas mucho más alla de su ni-

vel de madurez y comprensi6n. 

Los padres golpeadores tienen antecedentes d·e ha-

ber sido educados bajo el mismo estilo que ellos 

exhiben ante sus hijos, y a menudo refieren haber 

recibido frecuentes y severos castigos corporales. 

Para efectos nropios de nuestro trabajo es menester 

delimitar los tinos de nexos o rela9iones en los cuales el 

sujeto agresor puede maltratar al menor. 



- 12 -

Las relaciones mediante las cuales puede darse el 

nexo que posibilita la agresi6n de un menor a manos d'e 

quien está encargado de su cuidado son la Patria Potestad 

y la Tu.tela, las que se explicarán en los numerales que 

siguen. 

J.'l.. Patria Potestad. 

Patria Poteetad viene del latín patrius lo relativo 

al padre, y potestas, potestad o sea dominio o poder. Ac

tualmente se v6 más que un poder una protección, que por 

otra parte, no es específicamente paternal, puesto que 

incumbe a los dos esposos, y aún a la madre sola en defecto 

del padre. 

La Patria Potestadr es· la relación civil en la cual 

se localizan la suma de deberes y derechos que los padres 

y ascendientes tienen sobre sus descendientes no solo res

pecto de su persona, sino también respecto de sus bienes·. 

Las mismas facultades las tienen los padres adoptivos. 

Desgraciadamente el término de Patria Potestad, al

gunos padree la conciben como un poder absoluto que tienen 

sobre los hijos, y que el mismo les dá derecho a hacer con 

ellos lo oue se les venga en gana, incluso disponer de la 

vida de sus hijos, nor el simnle hecho de que ellos se las 

dieron, 
Podemos decir que no se trata de un poder sobre la 
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persona, norque consideramos que los hijos aún los menores, 

son personas y tienen su dignidad por lo que no j!Uede ha

ber un poder sobre el.los como si :fueran cosas·; sino que "ª 
trata de alguien que tienen personalidad y es sujeto de 

derechos y obl.igaciones, 

•Todos l.os niffos tienen derecho a poseer algo más 

que el. privil.egio de llamar padre a un hombre; Lo tienen 

también a que el paore comnruebe que el efecto fil.ial. ••• 

debe estar arraigado profundamente como una obligaci6n, 

como una cosa que debe avergonzar cuando no se pQsee, 

In padre dá el ser al. niffo. DesJ'Ués de hacer eso, a

sume un deber que no debe abandonar. Es el. derecho d·e cada 

criatura a tener al.go más en su padre que un mero proveedor 

de al.imentos y vestido, Si el. padre desea el honor, el. res

peto y l.a alegría de la parte más dulce de la vida, debe 

identificarse con el niffo desde el. día de eu nacimiento. 

Para él es un deber estudiar la disnosición, el carácter 

y la natural.eza humana de su hijo ••••• Cl.3) 

El interés nrimordial que deben perseguir l.os padres 

es l.a asistencia y cuidado de los hijos·, cumpliendo con 

l.oa deberes que la Patria Potestad entraffa, cumpliendol.os 

y ejerciendolos como una ftmción pronia derivada de l.a pa

ternidad y maternidad. 

La Patria Potestad se funda en l.as relaciones natu-

(l.3) ?ontana, Vicente J. op. cit. pag 93. 
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ralas paterno-filiales, independientemente de que estas 

nazcan dentro del matrimonio o fuere de él, 

3,'2. Tutela. 

De acuerdo con el artículo 499 del, C6digo Civil vi

gente para el Distrito Federal, la Tutela es la guarda de 

las personas y bienes de los que no eatén sujetos· a Fatria 

Fotestad, y tienen incapacidad natural o leeal, o solamen

te la segunda para gobernarse por si mismos. 

"Es un cargo que la ley impone a las personas j~í

dicamente capaces para la protección y defensa de los me

nores de edad o incapacitados. Es un cargo civil de inte

rés público y de ejercicio obligatorio". (l4) 

l!n la Tutela se dá plena satisfacci6n a la.a necesi

dades que solo en la familia tienen verdadera soluci6n, 

sobre todo las concernientes a la asistencia y cuidado, 

protecci6n y re~resentaci6n de aquellas personas aue por 

BU situación de inferioridad jurídica no ]lUeden bastarse 

a: sí mismas. 

La Tutela en relaci6n al menor se dá cuando no está 

sujeto a Patria Fotestad, de donde se deriva que ésta ins-

(14) Galindo Gari'ias, Ignacio. "Derecho Civil". Editorial 
Forrúa, S,A., 9a. Edición, México 1986, pag 689. 
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titución es supletoria a la Patria Potestad, mediante la 

cual se provee a la representación, protección y asisten

cia de los que no son suficientes para gobernar su persona 

y derechos por sí mismos. 

nuestro trabajo lo hemos delioitado al ámbito fami

liar, por lo q.ue se han e¡qilicado como nexos existentes 

entre el menor maltratado (sujeto pasivo) y el sujeto agre

sor (sujeto activo), solo los dos anteriores; que por otra 

parte están sancionados por el Código Penal en su artículo 

295, que a la letra dice1 

"AJ. que ejerciendo la patria potestad o la 
tutela infiera lesiones a los menores o 
pupilos bajo su guarda, el juez podrá im
ponerle además de la pena corresnondiente 
a las lesiones, suspensión o privación en 
el ejercicio de aquellos derechos", 

Dicha disnosición trata de evitar conductas de mal

trato hacia los menores, imponiendoles a los sujetos acti

vos, una pena por las lesiones que les infieran, llegando 

incluso a susuender o privar de la Patria Potestad o de la 

Tu.tela en su caso. 

4. Sujeto Agredido, Características. 

Ya dijimos que el niño es el destinatario de la con

ducta de maltrato del sujeto agresor; por lo tanto ea el 

sujeto agredido o pasivo. 

Rl sujeto agredido o pasivo, "son los niños que su-
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fren, lesiones intensas frecuentes, físicas o emocionales, 

causadas por sus padres u otras personas que los rodean".Cl5) 

Cuando están internados en el hosnital, estos niños 

muestran un patr6n de comportamiento. Aún en ausencia de 

lesiones que comnronetan el estado general, el niño aparece 

triste, apático , rehuye el acercamiento del adulto y fre

cuentemente se oculta bajo las sábanas. En general, es un 

niño que llora poco y no se muestra ansioso cuando se trata 

de un lactante mayor o un preescolar por la ausencia de la 

madre, y aún puede mostrar franco rechazo hacia ésta cuando 

ha sido la agresora. 

La conducta del niño cambia en relativamente poco 

tiempo a una de aferramiento excesivo hacia el personal del 

hospital, con gran necesidad d~ contacto físico, al mismo 

tiempo que hay periodos patentes de agresividad cuando se le 

frustra; estos niños pegan y aún llegan a morder a las en

fermeras a pesar de que éstas muestran especial afecto y 

cuidado nl menor cuando se enteran del problema. 

Resumiremos las características del eujeto agredido 

en la forma siguiente 1 

l.' La edad en que las agresiones menudean es, sobre 

todo, entre los cinco y los nueve af'los, pero los 

ataques más arteros suelen darse en lactantes·, 

dada su total incapacidad para defenderse. 

(15) Wassennan, Edivard y Slobody, Lawrence. "Pediatría 
Clínica". Editorial Interamericana, 6a. Edici6n. Tra
~~:,ido por Roberto Espinoza Zarza, México 1975, pag 
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2, Con evidencias de mala higiene personal, 

3, Presencia de lesiones físicas actuales o antiguas· 

sin exi>licaci6n satisfactoria, o no mencionadas 

en la historia proporcionada por loa padrea. Sue

len encontrarse fracturas múltiples, huellaB' de 

quemaduras, hematomas etc; las cuales explicare

mos más ampliamente en otro capítulo. 

~. E1 niño frecuentemente ea exagerado en cuanto al 

temor que siente, o bien, llora poco y con un 

tono muy desesperanzado cuando se· le examina.· 

5, A loa niños mayores se lea anrecia temerosos de 
los padres; buscan atenci6n indiscriminada de 

otros adultos, dan versiones confusas o contradic

torias· de como ocurrieron las lesiones, niegan 

conflictos- familiares- y maltrato actual o anterior.· 

Los menores pueden ser víctimas de tres- tipos de agre-

a) Maltrato físico (golpes, quemaduras, fracturas, 

hematomas· etc). 

b) Maltrato emocional (injurias, falta de atenci6n, 

encierro, abandono, privaci6n de alimentos). 

c) Abuso sexual. 

Es necesario que aclaremos que el maltrato a los 

niños, se detecta en todos los grupos socioecon6micos, pe

ro entre los grupos más pobres la frecuencia es mayor. 



- 18 -

5; Definición de Lesión, 

Desde que el hombre apareció en la tierra, ha teniáo 

la necesidad de ayuda, compa.~ía y de la convivencia con sus 

prójimos. El delito de lesiones hace que el ser humano se 

aleje de sus semejantes y en lugar de vivir dentro de· una 

sociedad, pareciere que se está dentro de una jungla, don

de sobrevive el más fuerte demostrando su poderío con la 

violencia, no por la·razón. 

El medio donde se desenvuelve y como está integrada 

BU persona1idad psicológica serán los factores determinan

tes para que un individuo lesione a otro, Su personalidad 

psicológica, estará compuesta por una unidad sociopsicoso

mática que determina a.l individuo su ajuste al medio. 

La personalidad criminal del delincuente por el 

delito de lesiones, está integrada por el conjunto de fac

tores sociales y psicológicos que en un momento dado y 

ante un estímulo determinado, son capaces de desencadenar 

BU agresividad y llevarlo a cometer alguna lesión en con

tra de la integridad física de un individuo.· 

Nuestro Código Penal, contempla al delito de lesio

nes y lo define en su artículo 288 que a la letra dices 

"Baja el nombre de lesiones se comprende, 
no solamente las heridas, escoriaciones, 
contusiones, fracturas, dislocaciones, que
maduras, sino toda alteración de la salud, 
y cualquier otro daño que deje huella mate
rial en el cuerpo humano, si estos efectos 
son producidos por una causa externa". 

En relación con nuestro tema de trabajo, podemos se-
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!!.alar oomo presupuestos lógicos de la infracción los si

gu.ientes 1 a) sujeto activo o agresor, b) sujeto pasivo o 

agredido, c) objeto material y d) objeto jurídico, 

a) Sujeto activo o agresor, es la persona. física 

que causa el resultado, 

Solo el .hombre puede ser sujeto activo del delito 

de lesione'"·· 

l!n nuestro tema de estudio, el sujeto activo lo cons

tituyen las personas que tengan al menor bajo su cuidado, ya 

sea a través· de la Patria Potestad o la Tutela. 

b) Sujeto pasivo o agredido, es la persona que tenga 

la calidad de ser humano, desde el nacimiento has-

ta la muerte, es decir la ley 11enal tutela la in-

tegridad corporal del hombre, desde el nacimiento 

en que el oroducto de la concepción se separa del 

claustro materno, hasta antes de la muerte.' 

Rn nuestro tema de estudio, el sujeto pasivo, es· el 

niño, ea decir, la persona humana que se encuentra en el 

periodo de la vida com~rendido entre el nacimiento y el 

principio de la pubertad, 

o) El Objeto Material del delito de leeionea ea el 

ser hume.no, de donde resulta que en esta figura 

el ser humano, ee a la vez, sujeto pasivo y obje

to material de la infracción. 

:!n nuestro tema de estudio, el objeto material del 

delito de lesiones es la oersona que tenea a un menor bajo 

su cuidado a trav~B de· la Patria Potestad o mediante la 

Tutela, 
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~) BJ. Objeto Jurídico, es el de proteger la inte

gridad física del hombre. 

Rn nuestro tema de estudio, el Objeto Jurídico es 

el de proteger la· integridad física de· la persona compren

d"'ida en el periodo de vida del nacimiento al principio 

de la· pubertad. 

De acuerdo a la definici6n de nuestro Código Penal, 

ee desprenden tres elementos materiales que son: 

l. Un da:flo que deje huella material en el cuerpo. 

2. Cualquier alteraci6n de la salud y 

3.· Que estos efectos sean producidos· por una causa 

externa. 

l. Un daffo que deje huella material en el cuerpo. 

Daffo en el cuerpo significa la aletración de la in

tegridad física del hombre. 

"La alteración de la integridad física del hombre, no 

es· por e{ sola suficiente para tipifico.r la infracción, sino 

que ee necesario además, que el daffo deje vestigios materia

les·, no huellas· como afirma nuestro código •••• vestigios 

que pueden apreciarse·, bien sea a la simple vista, como la 

equimosis·, las quemaduras, heridas e>tc; o mediante los ra

yos X, las pruebas de laboratorio, la auscultación o la 

palpitación, como en las fracturas, dislocaciones· etc: •• ". (IG) 

(16) Carden.ea,' Raul P. "Derecho Penal Mexicano. Delitos 
contra la Vida y la Integridad Corporulw. Editorial 
Porriía, S.A., la. Bdicí6n, México 1982, pag 35. 
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•• , ei no existe el vestigio o si 6ste no queda en el cuer

po, no se integran los elementos materiales de l:a in:f'rac

ci6n, 

2. Cualquier alteración de la salud, 

Rl delito de lesiones· significa tambi6n alteración 

ci!t- la salud. 

De hecho en la mayoría d·e los casoft, el dafto a la 

integridad física, se traduce también en una a.J.teración de 

la salud,· pero casos hay en que l:a acción eolo proc?uce 

estos efectos y no aquellos·. 

Creemos que la alteración de las faoul:tadeit aními

cas; constituyen lesión, en los tdrminos del artículo 288 
del Código Penal,' ya que· el t6rmino alteración de· la salud, 

comprende tanto a los transtornos- fisiológicos como a los· 

mentalee-; 

"Cuando la ley no limita un precepto, no tenemos 

porque limitar su alcance, tanto más que la tradición mexi

cana en materia de lesiones ha considerado que los desa

rreglos mentales, los transtornos anímicos, las alteracio

nes de la salud mental, provocadas por causas externas im

putables a un hombre, se encuentran comnrendidas dentro d.9' 

la amplia definición del articulo 288 ael Código Penai~!(l7) 
La salud se refiere ~or igual a la del organismo y a 

la de la mente del hombre.· 

Sin embargo para que exista lesión, ee necesaria la· 

\17) Cardena~, Raúl P. op cit. pag 40. 
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elteraci6n de las fac:ultades mentales, un simple desvaneci

miento no constituye lesión, si no ha provocado una altera

ción de la salud mental. 

). Que estos efectos sean producidos por una causa 

externa. 

La comprobación de la relación entre la causa exter

na y el resultado, ea indis-oenaable para tinificar el deli

to de lesiones. Si no existe una causa externa que motive 

el daño en el cuerpo o provoque la alteración de la salud 

no se configura el delito.' 

Al mencionar nuestro Código "Ia causa externa", sin 

limitar el concepto, se refiere a todos los medios que 

pueden emplearse para calll!a.r daños en el cuerpo o a1 tera

ci6n en la salud. 

Beta "c~..!Ba externa", puede sers 

a} Violenta, es· decir cuando se produce el choque 

de· un cuerpo extraffo con el cuerpo hlll!lano. 

b} No violenta, cuando se produce el daño o la a1te

ración mediante el empleo de subst!Ulciaa t6xiC!1$ 1 

contagio, inhalaciones, privación de comida, etc. 

a) Noral, cuando se emplean medios no materiales, 

por ejemplo, da:r una noticia falsa o verdadera 

con el proÍ>ósito de· causar dafio, provocar temor, 

angustia, etcetera. 

Asi pues el concento "causa externa", es tan amnlio 

que comnrende todas las causas materiales, violentas o no, 

y morales que provoquen daños o alteraciones en el organis

mo o en la mente. 
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Nuestro C6digo Penal, en la definición del deli

to de lesiones, se refiere de una manera general a la 

"cnusa externa", sin mencionar de una manera expresa, cual 

puede ser la causa externa, y no podría ser de otra suer

te, pues "las causa.e externas" que motivan las lesiones 

et0n innumerab_les-, y no exclusivamente violentas, sino 

también la no violenta· y aún la moral,' como ya hemos ex

plicado. 

Consideramos- absurdo pretender enumerar todas y 

cada una de las causas que motivan o pretenden causar una 

lesi6n, pues la enumeración resultaría inacabada ~ incom

pleta. 

Creemos pertinente decir, que el maltrato d·e que 

son objeto los ni!los y por ende las lesiones que les· son 

oauaadas, provienen de alguna de las causas externas que 

hemos- señalado a aún de todas ellas. 



CAPITULO II. 

GENESIS HISTORICA DE I.A FAJULIA 

EH IIBLACION CON EL NI!lO M.UTRA

TADO. 

l. El Imperio Romano. 

Al recorrer la historia, aparece una diversidad in

sospechada de actitudes de maltrato a loa niffos. En efecto, 

el maltrato infantil ha existido desde loa albores de la 

antigll.edad y en todas partes del mundo. Vemos que anterior

mente se consideraba a los infantes, como una simple pro

piedad del padre. 

En la Ley de las XII Tablas de Roma, creadas en el 

siglo V antes de Cristo, se codific6 el Derecho de Familia, 

que contenía la reglamentaci6n de la Patria Potestad. Ahí 

encontremos también la disnosici6n de que el padre debe 

matar al niño que nace deforme. 

De acuerdo con el autor Guillermo Plorie Marga

dant, en su obra titulada "El Derecho Privado Romano", 

la Patria Potestad ere un poder que normalmente du

raba hasta la muerte del paterfamilia, el titular de la 

Patria Potestad era el padre o el abuelo, loa cuales tenían 

un poder discinlinario, casi ilimitado sobre el hijo, hasta 

podía matarlo: y claro está, que si se le permitía disnoner 

de la vida de su pronio hijo, también se le permitía ven

derlo o exponerlo, aun cuando posteriormente la venta so

lo se justificaba cuando se tratara de situaciones de emer-
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gencia financiera.( 1S) 

También en esta Ley de 1a.a XII Tablas, se di6 e1 

primer intento nara regu1ar 1a autoridad paterna, y uno 

de 1oe precentos en favor de loe menores, es aque1 median

te el cual se limitaba el derecho de venta de los hijos; 

y e1 cua1 Eueene Petit 10 cita de 1a manera siguientes 

•.,.e1 hijo mancipado por tres veces fuese libertado de 

1a autoridad paterna ••• •.(19) 

Como puede· observarse, únicamente lo que se limita

ba, era el número de veces que nodía ser vendido el menor, 

sin mencionar ni limitar ningún otro tipo de ma1trato. No 

obstante, lo anterior resu1ta una incipiente luz en cuanto 

al mejor trato de 1oa hijos sujetos a 1a autoridad pater

na1. 

Asimismo la Patria Potestad del paterfami1ia roma

no les permite aceptar o rechazar a1 niño en e1 momento 

de su nacimiento; por tanto 1a e:rposici6n a 1a intemperie 

de los recien nacidos era una práctica romana habitua1. 

"Apenas ha nacido e1 niño, se le deposita a los 

pies· de1 padre; si 1o levanta, quiere decir que 10 recono

ce como suyo, y quiere que se 1e alimente; si lo deja a 

(18) Cfr. Ploris llargadant, Gui1lermo. "Rl Derecho Priva
do Romano". Editorial Esfinge, S.A., lOa. Edici6n, 
xéxico 1981, pag 201. 

(19) Petit, Bugene. "Tratado Rlementa1 de Derecho Romano". 
Bd"itorial Booca, la. Edición, México 1977, pag 102; 
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sus nies, declara aeí que reniega de él y le abandona. :En
tonces se le exnone en la plnza -pÚblica. El nifto muere de 

hambre y frio o es devorado por los perros, o bién es re

cogido por traficantes· de r.1endicidad". <2o> 
ltn conclusión los testimonios más antiguos sobre la 

condición del niffo revelan, a pesar de sus diferencias y 

de todos sus matices, que en conjunto éste es prisionero 

de los pre:juicios y costumbres hasta cierto punto crueles, 

y que rara vez alcanza una autonomía verdadera, 

No obstante, la Patria Potestad, que en su origen 

tue·un poder establecido en beneficio del padre, se con

virtió, durante la fase imnerial, en una figura jurídica 

en la que encontramos derechos y deberes mutuos; y podemos 

plasmar esta evolución en dos etapas que son las siguien

tes: 

,.l) Derecho Antiguo. 

:En ésta etapa, la potestad paternal, confería dere

chos absolutos y estrictos al jefe de familia sobre la 

persona y bienes de loa hijos, oruy similares a los que 

ejercía sobre loa propios esclavos. Tenía sobre ellos po

dere:s de vida y muerte y absoluto dominio sobre loa bienes 

adquiridos por ellos. 

Sobre la persona de los hijos, el paterfamilia te-

(20) Drumel, Jean. "Bsa persona llamada Nifto". Bditorial 
feide, la. Edición. Traducido por Carmen Claudín, 
México 1981, pag 5. 
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nía los siguientes derechoss 

a) Podía imponerles castigos corporales y aún dar-

les muerte. 

b) Podía abandonarlos. 

c) Podía venderlos. 

d) Bl hijo de i'amiJ.ia para ca;sarse, requería eI con

sentimiento del pateri'amilia, el cual podía rom

per el matrimonio de su hijo mediante el divorcio. 

B) Derecho Clásico y del Bajo Imperio. 

Bn estos periodos se acentu6 la tendencia a limitar 

los derechos y poderes del pateri'amilia tanto sobre la per

sona como sobre los bienes del hijo de familia." 

Las principales limitaciones que se dieron al poder 

del pateri'amilia i'uerons 

a) Se suprimi6 el derecho de vida y muerte sobre 

los hijos, 

b) Se 1imit6 el derecho del pateri'amilia a romper el 

matrimonio de sus hijos mediante el divorcio." 

c) Se limitó el derecho del pateri'amilia a vender a 

sus hijos a casos de extrema miseria y necesidad, 

d) Se i'acul tó al hijo para reclamarle alimentos al 

pateri'amilia. 

e) Se !e reconoció el derecho al hijo de quejarse 

judicialmente contra el pateri'amilia, 
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2. Epoca Prehispánica y Colonial en México. 

lln relación con el maltrato de que eran objeto los ni

flos en la época prehispánica, nos referiremos a dos grandes 

culturalt, como fueron la !4aya y la Azteca. 

Cul. tura !laya. 

Los mayas practicaban los siguientes ritos cuando na

cía un nil'lo: cuatro o cinco días después del nacimiento, los 

nil'loe eran colocados baca abajo, en una cunita hecha de ta

blas, se lee ataba una tabla en la parte posterior de la ca

beza y otra en la frente, y se unían con lasos, de modo que 

la cabeza, no pudiendo crecer normalmente, se extendía en la 

única dirección posible, hacia arriba. 

Bl efecto de esta operaci6n era que la cabeza de loe 

mayas tuviera la forma de pilón de azúcar; y esto se confir

ma con las esculturas de los monumentos que siempre represen

tan al: hombre con frentes huidizas, formando una línea recta 

con la nariz. 

•Las barbas no gustaban y se dice que las madres mayas 

escaldaban la cara de los muchachos con trapos calientes· pa

ra evitar que en ella creciera pelo".C 21> 
Como podemos apreciar los nil'los mayas, eran tratados 

con gran rudeza, teniendo como objetivo el lograr que sus 

hijos se acercasen lo m~s posible a la idea que los mayas 

(21) AIN..i.mxICO. "Bl Nil'lo en la Historia de México•. 1979, 
pe.g 27. 
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tenían de la belleza humana; ya que también se dice que en

tre ellos·, los ojos bizcos eran considerados como signo áe 

belleza y las madree lo nrovocab"ll deliberadamente, suspen

diendo del pelo de sus niffos algún objeto pequeño, que, os

cilando entre las cejas, producía el efecto deseado. 

Cu1 tura Azteca. 

Entre los aztecas, regía una educaci6n con rigorismo 

exageraao, aunque es de justicia decir, que si por un lacio 

la educación azteca presenta rigor, dureza y aspereza, por 

otro representa amor, respeto y sabiduría; y si bien la 

tendencia principal de la educaci6n azteca era formar ni

ños que más adelante serían jefes· gue=eros, jueces, hom

bres· principales, sacerdotes; tambi.!n es cierto que entre 

los fines de su educación estaba el de formar buenos padres 

de familia, esposos e hijos responsables y dignos de una 

familia; pero todo ello como ya dijimos bajo un rigor lleno 

ere crueldad en muchos casos. 

Era tan importante la educaci6n que el pueblo azteca 

impartía a eus habitantes que la misma causó gran asombro 

en los españoles, y el Padre Acosta elt1lresa su asombro de 

la manera siguiente: 

"Hinguna co~a me ha admirado más ni parecido más 

digna de alabanza y memoria, que el cuidado y el orden que 

en criar a sus hijos tenían los mexicanos ••• En efecto, di

fícilmente se hallará Nación que en tiempo de su gentilidad, 

haya puesto diligencia en éste artículo de la mayor impor

tancia para el Estado• 

porque entendemos bien que en la crianza e ins-
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titución de la niñez y juventud consiste toda la buena es

peranza de una República y, dieron en apartar a sus hijos de 

regalo y libertad, que son dos uestes de anuella edad y en 

ocunarlos en ejercicion provechosos y honestos".< 22 l 
Algo digno de comentarse es oue entre los aztecas 

formaba parte de su educación, alQlllas cosas aue ahora 

nos parecerían no solamente rudas, sino inhumanas, como lo 

fue la ración alimentaria tan precaria que se daba a los 

niños, así como sus vestidos escasos aún en tiemno de frie. 

En los colegios públicos el joven dormía con poca ropa y 

en galeras casi a la intemperie, nara que su cuerpo se 

curtiera y soportara por igual el frie y el calor. 

Dentro de la corta vida familiar, así como durante 

su estancia en el colegio, el niño y el joven azteca, eran 

educados con el mayor rigor, prueba de ello son los seve

ros castigos que les eran impuestos. 

En el Códice Mend~cino, se nos muestran vnrios cas

tigos para los niños, castigos, se dice, do tipo "educativo", 

por ejemplo: 

Al niño desobediente, se le obliga a inclinar su 

cabeza sobre el humo de los chiles tostados; o bien nor no 

saber la lección se les castigaba hincándolos sobre coreho

latas con los brazos en crúz; o bien se les colgaba de los 

cabellos de las sienes mientras se les pegaba con varas; o 

(22) León Portilla, lliguel. "De Teotihuacan a los Azte
cas". UNA!~, la. Edición, !.léxico 1977, pag 192. 
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se les hincaba sobre grava mientras sostenía una gran pie

dra sobre su cabeza; o bien a las niñas o niños desobedien

tes se les daba media tortilla en casa alimento. 

También el 06dice Mendocino, representa algunos cas

tigos ejecutados a los j6venes por loa maestros de sus co

legios, por ejemplos 

A loa j6venes se les punzaba con espinas de maguey 

por haber descuidado lo que era su obligación; les arro

jaban tizonea encendidos sobre la cabeza por haberlo encon

trado en conversaci6n soapechoza con una mujer; o les pun

zaban el cuerpo con estacas de pino por la misma falta. 

A las doncellas, hijas de nobles, no se lea pe:nnitía 

salir de sus aposentos para dirigirse a su huerta o vergel, 

lo que solo podían hacer acompa..'ladas de sus guardias·, pero 

si salían solas se les castigaba punzandoles los pies con 

espinas de maguey hasta hacerlos sangrar. 

La doncella que salía acomnañada, no podía alzar los· 

ojos ni mirar atrás, y si lo hacía sus amas o guardias le 

ortigaban el cuerpo y se lo pellizcaban hasta dejarla lle

na d·e cardenales.· 

Si se hacían las sordas o no obedecían lo que les 

mandaban, se lea punzaban las orejas con espinas de maguey 

para hacerlas prontas a la virtud. 

Para nuestra cultura actual, tales castigos son tí

picamente crueles; y ve~oa que éste 06dice Mendocino mues

tra una educaci6n severa y cruel en muchos caeos. 

Por lo nue respecta a la Bp~ca Colonial, el maltra

to nue se diÓ a los niños ~odemos resumirla de la manera 
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siguiente: 

La época de la Colonia está nlasmada más nue nada, 

de un sello distintivo para con los niños: la caridad; 

Lo~ aztecas en la primera década de sojuzga.miento 

probaron la ruda e implacable brutalidad de sus dominado

res. 

Las nuevas formas de trabajo y la miseria en que 

vivía la gente de esa época, trajeron como consecuencia la 

muerte de millares de nersonas, quedando un sinnúmero de 

niños huerfanos, abandonados entre los cuales encontramos 

el hijo no deseado producto de una violación y como era 

natural, este niño era rechazado por la sociedad, por tal 

motivo a los niños huerfanos y abandonados y expósitos se 

les trató mediante una fórmula salvadora& la caridad. 

Vasco de Quiroga, en sus funciones de oidor de la 

Audiencia, auno de las miserias, desamnaros y vejación de 

los indios. Supo como toda la Nación era oprimida, y como 

muchos de ellos se solían vender por no noder ya consigo 

mismos; como andaban derramados, desnudos y tan hambrien

tos que solían aguardar en los tianguis para comer lo que 

loe puercos dejaban. 

•supo y esto mismo vieron con harta frecuencia en 

México, como en sus ace~uías amanecían ahogados· muchos· ni

ños indios. Sorprendió el caso a cuantos tuvieron noticia 

de él, no pudiendo comnrender, lle¡;ase a tanto la inhuma

nidad de una madre con su hijo. Conjeturaban algunos, que 

esto era efecto de la desesneración en que se veían cons

tituidos los indios nor su sujeción; otros discurrían de 
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otra mnnera; pero nor Último se averiguo que el verdadero 

origen de esta fatalidad era la miseria y pobreza tnn ex

trema de aouellas madres oue no bastandoles aún para su 

sustento lo 0 ue llegaba a alcanzar con sus fatigas, les 

anticinaban a sus hijos la muerte, oue les había de dar 

la hambre con.el tiempo".< 23 > O bien, en los montes cer

canos, las r:adres solían desam1mrar a sus hijos, obliga

das por la más espantosa de las hambres. 

Carlos V, 9.Ilte larJ noticias ~ue recibe acerca del 

aba.'ldono y desamparo de los niño"s meztizos, erai te una cé

dula en el año de 1535 que ordenaba "se recogiesen a los 

nifios nacidos de las uniones de las mujeres indias de la 

Hueva Espafin con los conquistadores, para su educación, 

protección y manutención, toda vez que los niños nacidos 

de esta manera eran abandonados posteriormente, generan

do con esto enemigos de la sociedad, asimismo en caso de 

oue se averiguara ouienes eran los nadres se les obligara 

a CU!'lplir con sus deberes". (24) 

No en difícil imaginar que los nifios que se reco

gían, se buscaba a sus padres y les eran entregados a ellos, 

esto cuando eran padres españoles, ab'.llluonaban a sus hijos, 

( 23) Velasco Ceb.,.llos, Rómulo. "El llifio Mexicano ante la 
Caridad y el Estado". Editorial Cultura, la. Edi
ción, México 1935, pag 18. 

(24) Riva Palacio, Vicente. "México a través de los Si
glos". Editorial Ballescn y Compailía Editores, la. 
Edición, !.léxico 1950, pag 198. 
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y observamos como no so1o el indio, sino también el mezti

zo a lo ¡argo de la dominaci6n fue objeto de crueles tra

tBlllientos. 

En el siglo XVII destaca la fundaci6n del Hospital 

Betlem, entre otros: 

Los betlemitas conservaron gran fama en la ciudad, 

princinalmente por la escuela de primeras letras que mante

nían gratuita y bien atendida, atraía a la multitud de ni

ffoa que en realidad la aprovechabrui, ai bien ae conaei-;aba 

por los alumnos hasta la vejez, el terrible recuerdo del 

rigor con que se daba la enseffanza, porque en aquella épo

ca era un aforismo: LA LETRA con SAJIGRE BNTRA. 

3. Epoca Independiente de México. 

Una vez libre de la opresión española, en México se 

empiezan a promulgar las primeras le;res; y es durante ésta 

&poca indenendiente en donde aparece nor primera vez tipi

ficado el delito de lesiones ocasionado a los menores en 

el ejercicio del derecho de corregir de los J)adrea. 

Rn efecto, ea en el C6digo Penal de 1871, en donde 

ae define el delito de lesiones en su articulo 511 que a 

la letra decía. 

"Lesión es toda alteración en la salud y 
cualquier otro daio que deje huella ma
terial en el. cuerpo humano, producido 
por causa externa". 
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Por lo oue toca al supuesto de las lesiones infe

ridas a los menores de edad por sus padres, en ejercicio 

del derecho de corregir, se contemplaba en el artículo 

531 del citado Código Penal, precepto éste que a la letra 

decíar 

"Las lesiones de que habla la fracoi6n I 
del Artículo 527, no son punibles, si 
el autor de ellas las infiere ejerciend·o 
el derecho de castigar al ofendido, aún 
cuando haya exceso en la oorrección. 

Si las lesiones fueren de otra 
clase, se imnondrá al reo la nena que 
corresnonda con arreglo a las preven
ciones de éste capitulo, y quedaré, ade
más, privado de la potestad en virtud 
del cual tenga el derecho de corrección, 
si las lesiones estuvieren comnrendidas 
en las fracciones IV y V del citado 
articulo 527": 

Para que quede más claro éste precepto, menciona

remos que las fracciones I, IV y V del artículo 527, 
rezaban lo siguiente: 

!' 1.·- Cuando no im0idan trabajar más- de 
quince dias al ofendido ni le causen una 
enfermedad que dure más de ese tiempo. 

IV.- Cuando resulte una enfermedad segura 
o probablemente incurable, impotencia, 
inutilización comnleta o la pérdida de· un 
miembro o de un órgano, o cuando el ofen
dido quede lisiado para siempre o deforme 
en narte visible. 

v.·- Cuando resulte imnosibilidad perpetua 
de· trabajo, enajenación mental, o la per
dida de la vista o del habla." 
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Como podemos observar en el citado ordenamiento 

jurídico, se establecía la facultad de lesionar física

mente a los menores, por quienes ejercían la Patria Po

testad o la Tutela, argumentando el ejercicio del dere

cho de corregir, sin importar el exceso con que tales 

actos se efectuaban; sin embargo en el segundo párrafo 

del artículo 531 se establece una limitante en el grado 

de lesiones que uodían inferir los padres o tutores; es 

decir, si inferían sobre los menores las lesiones que 

contemnlaban las fracciones IV y V del artículo 527, 

se les urivaba del ejercicio de la Patria Potestad o 

de la Tutela, según el caso. 

Este C6digo Penal aludido, tuvo vigencia hasta el 

año de 1929, en que entra en vigor el Código Penal de 

ése mismo afio. 

Tal Código en su artículo 956 expresabas 

"Las lesiones inferidas uor ouienes ejer
zan la Patria Potestad o la Tutela y 
en ejercicio del derecho de corregir, no 
serán punibles si fueren de las compren
didas en la fracción I del artículo 949, 
quedarán excentas de sanción, siempre a 
derecho corrigiendo con crueldad o con 
innecesaria frecuencia. 

Rn cualauier otro caso, se impon
drá al delincuente la sanción aue co
rresponda, con arreglo a las urevenciones 
de éste capítulo, y ouedará además pri
vado de la potestad en la cual tenga el 
derecho de corrección". 

Como podemos observar, el ejercicio del derecho de 
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corregir empieza a ser limitado, siendo la variante de 

6ete precepto que no ee corrija con crueldad o con inne

cesaria frecuencia, es decir, ya condena la constanciR 

con que se lleven a cabo las lesiones. 

Y llegamos al C6digo Penal vigente, uublicado en 

el año de 1931, el cual define al· delito de lesiones en 

su artículo 288 que rezabas 

"Bajo el nombre de lesiones se comprende 
no solamente las heridas, escoriaciones·, 
contusiones·, fracturas, dislocaciones, 
quemaduras, sino toda alteraci6n en la 
salud y cualquier otro daño que deje 
huella material en el cuerpo humano, si 
esos efectos son producidos por una cau
sa externa". 

Originalmente 6ste C6digo Penal, contenía dos ar

tículos que se referían a nuestro tema de estudio; ha

blamos de los artículos 294 y 295, que consagraban lo 

s1.guiente : 

"Las lesiones in1"eridas por quienes ejer
zan la Patria Potestad o la Tutela, y en 
ejercicio del derecho de corregir, no 
serán punibles si fueren de las compren
didas en la primera narte del artículo 
289, y además el autor no abusare de eu 
derecho, corrigiendo con crueldad o con 
innecesaria frecuencia". 

"Bn cualquier otro caso, se imnondrá al 
delincuente lR Rruici6n nue corr.esnonda 
con arreglo a las nrevencionee anterio
res y quedará, además, nrivado de la Po-
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testad en virtud de 1a cual tenga el dere
cho de corrección", 

Actualmente el artículo 294 se encuentra derogado 

y e1 artícu1o 295 se modific6 en los términos siguientes: 

"A1 aue ejerciendo 1a :Patria Potestad o la 
Tutela, infiera lesiones a los menores o 
pupilos bajo su guarda, el Juez podrá 
imponerle, además de la nena correspon
diente a 1as 1esiones, suspensión o pri
vación en e1 ejercicio de auel1os dere
choa", 

Como puede observarse, la legis1ación de 1871 has

ta nuestros días, referente a nuestro tema del maltrato 

a 1os niños,·ha tenido cierta evolución. Así palnamos que 

e1 Código de 1871 permite 1as lesiones aún cuando haya 

exceso en 1a corrección; en el.Código de 1929 se señala 

que no se debe corregir con crueldad o con innecesaria 

frecuencia; el C6digo de 1931 originariamente conservó 

1os mismos elementos del de 1929 en sus artícu1os 294 y 

295 ya referidos, los cuales por reformas al Código Pe

na1 para el Distrito Pedera1 en llateria de1 Puero Común 

y para toda la RepÚblica on Materia de1 Puero Pederal., 

pub1icadas en el Diario Oficial do 1a Pederación e1 día 

13 de enero de 1984, deroga y modifica uno y otro respec

tivamente, como ya hemos dejado asentado. 

Por 1o tocante a 1a realidad sigue habiendo ma1tra

to a los niños. 

B1 autor Rector So1is Quiroga en su obra titu1ada 



- 39 -

"Justicia de J.!enoree", seíiala que este año de 1983 

hemos sabido de casos en que parejas de indígenas acos

'tW11bran dej9.r morir a sus hijos recien nacidos, omitien

do darles alimento, agua y abrigo, en tanto que en otros 

grupos sociales se regalan, alquilan o venden niflos de 

variadas edades ••• "C 25 l 
!lo obstante la modificaci6n que presentan los Códi

gos analizados en lo referente a nuestro tema de estudio, 

no cumplen con la protección que debe tener un menor de 

edad, de la crueldad que sobre ellos ejercen sus padres o 

tutores; ya que la ley no contempla muchas situaciones en 

este tenor, como pueden ser las causas a_ue generan el mal

trato, y que analizaremos algunas de ellas en el siguiente 

capítulo. 

(25) Solís O.Uiroga, Hector. "Justicia de !.!enores". Edito
rial Porriía, S.A., 2a. Edición, México 1986, pag 245. 



CAPITULO III. 

PACTORBS COJITRIBOYENTES DE VIOLENCIA Ell 

lrL SUJBTO AGRESOR. 

Rl estudio de algunos de los factores contribuyen

tes de violencia en el sujeto agresor, abarcará el examen 

de loa factores fe.miliares y sociales y como tal, los hemos 

dividido. Sin embargo ésta división puede ser en cierta 

forma arbitraria, pu.ea como veremos al explicar algunos de 

ellos, se entrelazan, es decir, un factor puede comprender 

tanto elementos familiares como sociales. 

Los factores en el sujeto agresor para maltratar al 

nifio no pueden asociarse solamente con la pobreza, con la 

ira, eran un concepto err6neo de la disciplina, sino que 

aún llegan a tener sus raicen en las características socio

lógicas y aún biológicas (herencia) del que castiga. Una 

situación económica llena de tensiones, la nronia exnerien

cia de maltrato en la infancia de los padres, la identifi

cación negativa vincu:tada con el niffo, los conflictos ma

trimoniales, vivienda insu:f'iciente, desempleo, divorcio, el 

consumo excesivo de alcohol o de drogas, el analfabetismo, 

entxoe otros factores, y la incapacidad nara resolverlos 

aatisfactoria.ncnte, intensifica los sentimientos de tensión, 

frustración, impotencia y desesperanza, lo que conlleva a 

sentimientos· de enojo que se manifiestan en agresión contra 

el niffo. 
Los anteriores, son algunos de loa factores más cons-



- 41 -

tantes en el cuadro de los padres que maltratan, descuidan 

y pegan a sus hijos·. 

Procederemos a la explicaci6n de d'ichos factores. 

l. Pactores· Pamiliares. 

1.1. Hogares Irregulares. 

Una parte de nuestra población tiene- un gran poten

cial para dar una crianza anormal al niño, dentro de la 

cual el ma.l trato del niño sería el. extremo. A estas fami

lias· se les puede denoninar familias dis1'uncionales, fami

lias cron problemática múJ.tiple, familias socialmente d'esor

eanizadas, y que entrarían en lo que hemos· identificado 

cono hogares· irregulares; formados en algunas ocasiones 

con miembros que pueden ser hijos de d'iferente padre, o ma

dres solteras, o bien conyuges que no tienen buenas rela

ciones, padres que se han separado o que viven sin legali

zar su uni6n, o bien uniones que se forman como consecuen

cia de· un embarazo prematrimonial. 

Adaptarse al nacimiento del niño y hacer los ajustes 

inevitables para aaumir el papel de padre o madre son ope

raciones más difíciles cuando se presentan circunstancias· 

que incrementan el peligro del maltrato, es· decir cuando 

el niño nace fuera del matrimonio, o en un momento en que· 

el matrimonio o la relación entre padre y madre es proble-
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mática, 

Un comienzo difícil amenaza con ine.gttr!tr una rela

ción negativa entre padres e hijos. El niño no ha sido 

planeado, no ae desea el embarazo, el niño no ea bienveni

do y la interacción entre padre e hijo cae bajo el signo 

de una mala est~lla. La existencia mism!t del niño impone 

a los padres una carga para la cual no están preparados, 

plantea exigencias oue solo nueden satisfacerse con gran 

dificultad, interfiere con la posibilidad de alcanzar ob

jetivos y expectativas de vida alternativas. El niño como 

ea obvio, no es culpable de los inconvenientes y castigos 

que un embarazo no planeado puede imponer, ni de los sa

crificios financieros·, sociales y emocionales exigidos 

por la necesidad de aceptar involuntariamente las respon

sabilidades del papel de nadres. 

El niño que resulta de un embarazo no deseado, de 

la ilegitimidad o de un matrimonio "forzado", está en ma

yor peligro de ser maltratado; poraue al ser concebido sin 

haber sido deseado sufren desde entonces el golpe repetido 

y sostenido del desdén, rechazo y abandono que son en ge

neral las concecuencias n.ue tienen que enfrentar como re

euJ. tado de no haber sido deseados. 

"lle casé noroue estaba embarazada y mi ex

marido probable.mente no lo habría hecho 

si yo no hubiese estado esperando un bebé. 

Pero a pesar de todo no me hice un aborto 

ni siquiera tomé precauciones o hice nla

nificaci6n familiar. Yo nuería tener un 
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hijo de modo nue no sé si a eso le puedes 

llamar planif¡cación o no•.( 26) 

A veces los niños nacieron en un mal momento para 

los padres, cuando había en sus vidas mayor tensión que 

lo habitual. Esto indica que era previsible que la madre 

abrigara lógicamente algÚn resentimiento y hostilidad 

contra su hijo, predisponiendola al maltrato. 

El desnlazamiento de la agresión hacia los hijos 

puede también ser un factor imnortante, ya que la existen

cia de conflictos conyugales y de violencia entre los pa

dres son frecuentes en estas familias. En algunos casos el 

motivo nrincipal por el que matan a sus hijos o los mal

tratan, es el deseo de atacar y vengarse de los esposos o 

comnañeros. Los cónyuges descargan sus tensiones en lbs 

niños, norque es menos amenazante descargar en un niño la 

ira que dirigirla hacia el cónyuge, 

"El niño se dá cuenta desde muy nequeño que no le 

negan para que obedezca, sino noraue el nue pega necesita 

descari:;ar o aliviar una tensión que le nrodujo otra p11rso

na, y aue el progenitor cobardemente no se atrevió a des

cargar donde era procedente. Este ea el caeo en la mayo

ría de los castigos cornoraleo. Loa hijos son así converti

dos en los vertederos de las cóleras y contrariedades de 

(26) Kadushin, Alfred, op cit. pag 359. 
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sus honorables !Jroe;enitores, .. ". ( 27) 

Otro caso en donde los conflictos conyu¡;ales predis

ponen al maltrato hacia los hijos: 

"llos criaIOos en une, atmósfera eS!Jantoaa. t!a

má y papá se neleaban todo el tiemno. Nos 

golpeaban con cuñmi de nescar. Teníamos o.ue 

sac amos las astillas de la eopalda, Ui 

madre lleeó a hecharnos monedas ardientes 

de cincuenta centavos en las manos,.,". <28 l 
"••• el esnectáculo de la hostilidad naternal puede 

herir definitivamente al niño, produciendo sentimientos de 

hostilidad que corren el riesgo de ser transferidos más tar

de a lo social".C 29 l 
tluchas veces el maltrato se dá porque en el sujeto 

agresor hay falta de metas cumplidas por haberse dedicado 

a un hijo no planeado y no eoperado, ~ue les impone sacri

ficios inevitables y ocasionan resentimiento que predispo

nen al maltrato. 

(27) Bernal, Alfonso. "Errores en la Crianza de loo !li
ños". Editorial Ediciones el Caballito, la. Edición, 
México I988, pag 65. 

(28) Kadushin, Alfred. op cit. pag 351. 

(fl9) Pereira de G6mez, María llieves. "La Apercepción Fa
miliar del ?liño Abandonado. Editorial Trillas, S.A., 
la. Edición, México 1981, pag 23. 



- 45 -

"Entonces yo pensé, además me imagino que 

cuando voy a negarle, como cuando yo 

como cuando le digo oue he nasado !IlllChos 

inviernos sin comprarme nada, sin botas, 

pero sin que a él le falten, Entoces yo 

pensé ¿vés'r, si no hubiera sido por él, 

yo probablemente sería enfermera ¿vés?, y 

yo ••• toda clase de cosas me nasan por 

la mente; y todo result6 en que este niñi

to me imnidi6 hacer todo eso ••• ". (3o) 
En algunas otras ocasiones al incorporar un miembro 

a la familia por ejemnlo un padrastro, podemos pensar que 

es factible que el mismo no puede tener un alto grado de 

tolerancia con niños que no son sus hijos, no se sienten 

obligados a ouererlos y por la más mínima falta llegan al 

extremo de golpearlos. 

Dentro de estos hogares irregulares entrarían las 

familias en las que los c6nyuges se hubiesen divorciado, o 

bien que vivan en concubinato; situaciones que expondremos 

a continuaci6n, 

(30) Kadushin, Alfred, op cit. pag 361, 
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1.~. Divorcios. 

B1 divorcio como ya sabe~os es la disoluci6n del 

víncu1o matrimonia1; ya sea nora_ue 1os cónyuges no cum

plen con 1as obli¡;acioncs inherentes a él, nor la volun

tad de el1os, o por la incapacidad de sobre1levar1o al 

haber 1legado a un ]JUD.to en e1 cual los conflictos conyu

ga1es son intolerab1es. 

En a1gunos casos el divorcio 1egal no afecta a 1os 

niños, si napá y mamá acuerdan hacerle sentir a sus peque

ños 1o menos posible 1a nueva situación. Que sigan reci

biendo jueuetes y dulces y, sobre todo, cariño protector y 

compañía grata. Que se sientan seguros y felices. Si esto 

se 1ogra, pues a 1o mejor e1 divorcio mejora la crianza de 

1os hijos noroue 1os progenitores no andan en la casa como 

e1 :perro y el gato, y puede darse el caso que desuués de1 

divorcio 1os progenitores se conceden quizá ciertas e1emen

ta1es cortesías que 1as criaturas toman por seña1es de afec

to. En estos casos, nada frecuentes por cierto, los niños 

se limitan a preguntar por 1a causa de 1a ausencia de1 pa

dre. Oyen evasivas o mentiras blancas; pero quiza nodrían 

oir la verdad, des¡¡ues de haber el1os comprobado oue e1 

divorcio no les ha suprimido a1 nadre o madre. 

Lo anterior sería lo ideal que unn nareja madura y 

resnonsab1e haría cuando se viera forzada al divorcio. 

Pero en 1a mayoría de 1os casoa 1os excónyuges se 

a1ejan de ese idea1 o :neta y nor tanto eJ. divorcio nroduci

rá perjuicio3 en la crianza y trato hacia los hijos, por-
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que lo más cooún es que las madres obcecadas y torpes, au

mentan la desgracia de sus hijos explicandoles las causas 

del divorcio y las culoas del padre, sin mencionar las su

yas y viceversa; asimismo califican al otro cónyuge con las 

peores oalabras de su vocabulario, dando la sensaci6n de 

que cada uno de los oadres quiere co::runi~arle a sus hijos 

"no quieras a tu padre o madre", con el fin de no ligarlo 

amorosamente más al otro progenitor, creandole al niño una 

angustia irresoluble y un conflicto de lealtades; 

Al demostrar el niño más afecto a un nrogenitor, se 

abre una herida sentimental en el otro, y ataca al niño 

motivado por el resentiI!!iento oue siente al ver el deseo de 

carino que demuestra el niño hacia el otro progenitor, 

En otras ocasiones el niño suele suscitar sentimien

tos negativos en el padre maltratante debido al tipo de 

identificaci6n que se le aplica. Generalmente es con el 

otro cónyuge. 

Cuando en la mente del maltratante el niño es iden

tificado con otra persona significativa, causa de dolor y 

problemas, y cuando el comnor·tamiento del ni:'ío refleja el 

de la ,ersona rechazada la reacción contra el niño adquiere 

una vehemencia mayor qun la previsible. Al respecto una 

madre que maltrató a su hijo oor este motivo oxnlicado dijos 

"No quiero que se parezca nada a su padre, 

Traté de evitar <1ue se nRreciera a su padre 

y cuando lo ví actuando como su padre me 

transtorné mucho. De modo oue pienso que 
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esto debe haber influido mucho también".{3l) 

Como podemos anreciar las más de las veces, el di

vorcio viene a crear situaciones neg1'tive.s para los hijos, 

ya que frecuentemente los nadres que no se ~uedan con la 

custodia de los niños se desatienden por completo de ellos, 

saliendose de la meta ideal que nlanteamos al nrincipio de 

este anartado. 

Coinulgrunos con el criterio de Dan Kiley, en el sen

tido de que el divorcio llena de tensiones a todos los 

miembros de la familia. Sea cual fuere la naturaleza del 

divorcio no debemos noner a los niños en medio de los pro

blemas, los progenitores no deben cometer el error de poner 

a los niffos en contra del otro padre. (32) 

1.3. Concubinato. 

También podemos considerar al concubinato como un ho

gar irregular, norque es unn unión de hecho que renresenta 

para los concubinas una forma muy cómoda de vivir, pues le

galmente no se sienten obligados el uno con el otro, convir

tiendose en algunas ocasiones en seres irresnonsables o indi

ferentes hacia la concubina o concubina y hacia los hijos. 

(31) Kadushin, Alfred. on cit. pag 373, 

(32) Cfr. lriley, Dan. "1000 y Un Consejos "Oara los Padres". 
Editorial Grupo Editorial Sayrols, 6a. Rdición. Tra
ducido por Rosa !fa. Ojcda de Soto, México 1989, pag 89. 
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Es fácil imneinar que en este tino de uniones algu

no de los integrantes de la pareja abandone el "hogar", de

jandole al otro la carga del cuidado y manutención de los 

hijos ; y nor frustración del abandono, la carg.i de nro

veer lo nP.cesario a sus hijos, la im~osibilidad de atender

los, estar al ~endiente de ellos uara darles una buena edu

cación, genera al concubido deseos de agresión hacia los 

niños, y en no raros casos en luear de enviarlos a la escue

la los obligan a trabajar. 

El menor por lo tanto crece en un ambiente inade

cuado, sintiendo desde pequeño el rechazo tanto de la so

ciedad como de sus padres, adoptando actitudes antisociales 

muchas veces. 

1,4, Pactor Económico. 

Las presiones y las tensiones impuestas por la po

breza precinitan la incidencia del maltrato del niño; y 

si bien es cierto que el maltrato de niños se dá en todos 

loa nivelecr socioecon6micos, también es cierto que bajo 

condiciones de pobreza todos los nroblemas se exacerb'l?l, 

Los sociologos han hablado del comnortamiento anti

social como un síntoma de friistraci6n más común en erunos 

que experimentan un estres esnecial llamado "anomía", es 

decir una forma de malestar social en lao oue las nresiones 

que rep;ulan y controlan las costumbres sociales acentadas 

se ven disminuidas. 
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El progreso industrial, al elevar primero y luego 

frustrar las asuiraciones de las clases bajas, las pone 

en una situación especialmente vulnernble. Las familias 

de bajo ingreso sufren más tensiones y agobios que las de 

mejor situaci6n económica, y están sometidas a circuns

tancias agravantes co~o la propia presión económica y las 

tensiones relacionadas con la incapacidad del cabeza de 

familia para proveer lo necesario. Tales tensiones· y frus

traciones impulsan a cometer actos de abuso del niño que 

de otro modo nunca nodrían ocurrir. 

"La recesión y la pobreza continúan obligando a los 

padres a enviar a los niños de cada vez más corta edad, a 

buscar trabajo para mantenerse, orillando a los peaueños 

a olvidarse del juego y la fantasía de soñar, nara enfren

tarse a una realidad cruda y en la cual los uadres, incon 

c ientes de esto, caen en los peores verdugos, nues la 

crisis ciega y no aueda de otra nue enfrentar al pequeño 

a la exnlotada fae~a".(33) 
"Se les puede ver caminando por las interminables 

calles de la ciudad de México, de mensajeros, tragando fue

go, vendiendo libros, lustrando zauatas, voceando diarios, 

vendiendo chicles y billetes de latería. Sus cuerpos ágiles 

se mueven de un lado a otro uara llegar a obtener dinero 

que nccesitan ••• ".C 34) 

(33) Carrillo ?lava, Erendira. "Debe emnczar la Justicia So
cüll y la De:iocracia a Proteger a la lliñez". JUBVES DE 
EXC5:!.SIOR. Año 65, llúmero 3437. México 2 de Junio de 
1988. Revista Semanal, pag 18. 

(34) Su:ira. 
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1. 5 ~ Alcoho1ismo y Dro62dicción. 

Dos elementos en nuestras vidas están contribuyendo 

enormemente al número elevado de niños que son maltratados 

en la actualidad; la afici6n a las droeas y nl alcoholismo, 

El. alcoholismo es una enfermedad crónica manifeotada 

por la frecuencia en el beber que lleg:'l a causar 1eoi6n a 

la salud del bebedor o en ou funcionamiento social o econ6-

mico. 

La taxicomanía es un estado de intoxicación periódi

ca o crónica, nociva para el individuo y la sociedad, oca

sionado por el consumo repetido de una droga. 

Para Tléxico, el problema d<>l alcoholismo es cada vez 

más agudo y me.rea un nronunciado retroceso con énocas an

teriores. En la antigua sociedad azteca, nor ejemnlo, solo 

podía emborracharse los ancianos y los nrisioneros de gue

rra condenados a muerte y estaba severamente nenado toda 

violación de esa norma. Hoy, el consu.~o de alcohol ea total

mente libre y México registra uno de los índices de consumo 

de alcohol nor habitante más elevado del mundo. 

Hasta hoy, el alcohol se ha transformado en nroducto 

normal de consumo en todos los naises y en todas las clases 

sociales: y no ha cesado de ocasionar invalidez, locura, 

muert~ y actos renrob~bles en relación al maltrato de los 

niKos1 además· de ser incontables los despidos del trabajo, 

las familias desintegradas, y de los hijos que nacen con 

deficiencias mentales. 

El consumo de alcohol y de droeas, están asociados mu-
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chas veces. En ocasiones el bebedor busca en las drogas es•· 

tímulos aún más excitantes que el alcohol y se convierten en 

drogadictos. 

El alcoholico exnerimenta la inneriosa meces idftd de 

seguir consumiendo alcohol y de aumentar su dosis, tal co

mo sucede con e1 adicto a cualnuier otra droga. Si el aleo 

alcoholico está preocunado con su vicio hasta el nunto de 

ignorar a sus hijos o bien no puede nermitirse cuidar de 

ellos mientras sostiene sus nropias necesidades, el taxi

c6mano y su familia constituyen un caso mucho peor, porque 

el drogadicto hará hasta lo imposible por conseguir dinero, 

hurtar, robar, asaltar, matar; cualquier cosa,· ;:>ero el di

nero ~ue obtenga no irá a la madre, no a los hijos, no al 

hogar. Va a las venas del taxic6mano. 

Hemos asentado aue el alcoholismo y aún la drogadic

ción, generan actos renrobables en relaci6n con la persona 

del niño; veamos los siguientes ejemplos: 

Algunos alcoholicoo también atacan sexualmente a sus 

hijos, los vioJ.an y a veces los matan. 

"••• maté a una de mis hijas. 

¿Qué edad tenía ella? 

- cinco ••• no ... creo que tenía cuatro .. ." no 

estoy seguro. 

¿C6mo la mat6? 

- la violé. La violé y ella murió". (35) 

(35) Torres, Ram6n. "El Flagelo del Alcoholismo". Editorial 
Editores J.!exicanos Unidos, S.A., 2a. Edición, México 
1982, pag 17. 
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Veamos otro ejennlo: 

"!lo sé como ennez6, pero fue terrible. Toda

vía me sígiie doliendo lo nue hice, dolien-

do como una nuñaladn. Lo peor de todo suce

dió con los niftos. Emnecé a c~stii;arlos cuan

do ya era un alc6holico. Antes ni siouíera 

los había tocado, nero cuando el ~lcohol 

me dominó. Todo cambi6. Yo cambié. Puí un 

sádico con ellos. LleP,aba borracho a casa 

y les ~egaba. Una noche casi mato al mayor, 

Le negué con una cadena no recu~rdo noraue. 

Ahora nienno oue no era solo nor el alcohol 

que les negaba. Pienoo oue era nor ~a si

tuación, nor la vida oue llevab'Ullos. 

- BxolÍqueme eso -. 

Yo tenía seis hijos. Vivíamos en una casa 

de inquilinato de la colonia Guerrero, en un 

cuarto mugroso. Era un infierno aquel cuarto. 

No teníamos mucho dinero y los niffos siempre 

estaban pidiendo comida. Yo no podía sopor

tar eso. l.le sentía culpable, responsable de 

todo. 

<fu.ando no estaba borracho me controlaba, ne

ro cuando bebía ••• Ahora nienso en lo oue 

hice y casi no puedo creerlo. Es increíble 

lo que uno es capaz de hacer cuando el al

cohol lo domina. A una de las niilas le frac

turé l.a mandíbula de un ]7tlfletazo, a otro de 
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los varoncitos casi lo ahorco con una so

ga,,, Yo me había transformado en un mons

truo. El licor me había hecho así. 

- Antes dijo que no fue solo por el alco

hol que hizo esas cosas 

- Sí 11ero todo se encad.en6. Yo vivía angus

tiado nor los nroblemns, por las dificulta

des y emnecé a beber. El alcohol me embru

teció y entonces hice lo ~ue hice. Fue una 

cadena. Bebía para olvidar los nroblemas y 

el alcohol me transformaba en un animal, Eso 

fue lo a_ue sucedió. ile duele decirlo pero 

esa es la verdad, 

- Una verdad amarga 

Mucho más que eso. Ahora cor.mrendo lo que 

antas no entendía y le aseguro que esa eta

pa de mi vida fue terrible, Sin trabajo, vi

viendo en 13.s con1li.ciones en oue vivíamos .. , 

y el alcoholismo .. ,". ( 36 ) 

B2 anterior ejerrnlo demnestra como varios factores 

se conju13"ron nl\Tn contribuir a despertar la violencia en 

el sujeto agresor y dirieirla a los ni~os. 

(36) Torreo, Rnmón. op cit. pag 57. 
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1.6. Rieorisrno Ex?.eerado. 

Des<le muy tem]'l!"lna edad loa nadres ;c;olneadores espe

ran del hijo una conducta ejemular, 9umisa y rennctuosn de 

su autoridad y exip,en res'lUestaa mucho m~s alla de su nivel 

de madurez y comprensión. 

Los padres discinlinarios -oueden tener motivos di

versos, pero su explicación de noraue hablan con rudeza a 

su hijo J le pega por cualouier motivo, es la de aue se en

cuentran en edad en que no usar la varn equivale a mimar al 

pequeffo. Creen que el caotigo físico es un método legítimo 

de educar niffos, quizá el más eficaz pnra oblignr a ln obe

diencia, justificantlose con la siguiente fr'J.se "es por su 

propio bien". 

El padre rigidarnente autoritario aue cree justifica

do tanto el nedir y exigir absoluta sttmisión de su hijo, co

mo el pegarle hasta que la obtiene ha distorcionado los con

ceptos normaleo de discinlina y de caatip,o. 

El '!ladre nue atorment".l. y nega. a su hijo en nombre del 

castigo, no tiene re1~ción ~lgun~ con la discinlinn., sino 

que tiene sue raices en su pronio recreo llerverso en el ac

to del r.ia.ltrato. En otras nalabras disfrnta lo nue hace, El 

padre que sucumbe a un mo~ont~neo acceso de cÓlAra y de un 

golpe violento a su hijo en un incontrolable y uerjudicial 

estallido de hostilidad no está disciplinando ni castiRSndo 

al niño. Sabe l!IUY bien aue se ha visto nbrumado nor impul~ 

sos de furia que nada tienen que ver con corregir al niño. 

A nuestro entender existe una diferencia nerfecta-
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mente clara entre disci;>lina y maltrato; el nadre que dis

ciplina lo hace nensando en el bienest1r y los mejores 

intereses del niño; el oue maltrata está com~laciendose a 

sí mismo, o bien descargando frustraciones en una ;iersona 

incapaz de defenderse. 

lTinas y- niños de todas las ed.ades son víctimas de 

violaciones, descuartizanientos, ouemadurns infringidas 

con hierros candentes, desuellejamientoo y crueles golpizas, 

por no obedecer a los padres y los torturan de esas formas 

para imponer su autoridad. El rigor sucede a diario. La 

crueldad y el sadismo son ejercidos· por muchos padres. 

l. 7. Herencia. 

"La herencia es donaci6n oue se transmite en el ma

terial nucleico oue contiene un ;irograma conocido como có

digo genético, dado a cada ser en el momento mismo en que 

se le otor¡;ue la vida. Será ~l ouien determine el desarro

llo del organismo en todos los 6rdenes, incluyendo asnectos 

de conducta y formas de reacci6n frente al medio. 

En la n:1turnleza, hasta donde estudios realizados 

neI'Jlliten forr.i~r una base se cree que los mecanismos de con

ducta, ;iueden ser heredados ••• ". (37) 

(37) J.larcovich, Jaime. "EJ. Maltrato a los Hijos". Edito
rial Edical, la. Edición, !Jéxico 1978, ;iag 151. 
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Las lecciones anrendiñas en la infancin sobre co~o 

tratar loa nroblemas de disciplina infantil influyen pode

rosamente sobre el comnortamiento como nadrcs. 

La desconsideración por los niños (maltrato, abando

no, descuido) está asociada al hecho de que los maltratado

res tambi~n nufrieron maltrato en su inf~ncia. ~stc suno

sición ha alcanzado estatus de axioma, r de el1a se infiere 

una nerpetuaci6n del maltrato intergeneracional: el maltra

to de una gencraci6n de niños es transferido a la siguiente 

cuando las víctimas se convierten en padres. 

La consecuencia de sufrir maltrato ea que el ni~o 

maltratado aprende a emnlear ln violencia. Toma al padre 

maltratador como modelo y conforma según este su pronio com

nortamiento parental. 

"Puc justo entonces cuando me enfurecí, yo 

trato de hacer las cosas ouc mi papá me hi

zo a mí {lo nue yo ahora pienso aue está mal) 

pero yo nací y me criaron de esa manera. Yo 

no se lo que hay o.ue hacer. !.le siento nardi

do. Yo pienso aue los niños tienen oue criar

se corno ern~os nosotros cuqndo er11mos niffos. 

Nunca nos criaron para ~ue podamos criar a 

nuestros hijos ••• ".< 38 ) 

(38) Kadushin, Alfred. on cit. pag 352. 
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Como podemos observar algunos nadres ~ue maltratan 

no nueden ser culpados rigurosamente, noroue también ellos 

son víctimas de sus exneriencias infantiles. 

2. Factores Sociales. 

2.1. Desempleo. 

A raíz del gran desarrollo demográfico que ha tenido 

en los Últi"10S tieMpos el Distrito Federal, acomnañado del 

desarrollo econ6mico y social, contrastando con el del res

to del uaís, se ha orie;im\do ,,ue las t;r!".t.ndes pobl:1.cioncs 

rurales emie;ren a la capital en busca de mejores condiciones 

de vida: nero lo único oue han nrovocndo es un :rucrte dese

ouilibrio entre la oferta y demanda de mn.no de obra, nuos 

no se nuade ofrecer tantos em~leos como se demandan. 

Es obvio ouo al no contar con un emnleo, oue les re

dunde recursos econ6~icos, no uuoden nsnirar a vivir en vi

viendRS decorosas, ni ofrecerles a sus hijo~ la posibilidad 

de tener una educación escolar normal: todo lo oue conlleva 

a crear situaciones de tensión, de frustración que generan 

maltrato hacia loo hijos como una forma de desauitar su frus

t!'P.ción al sentirse incanaz el su.jeto ar:resor de darle lo 

necesario al hijo para 0ue tenga una infancia feliz. 
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2.2. Analfabetismo. 

Otro f"ctor ~oci"l n1te conlleva al maltrato de loo 

niños. Los padres al carecer de una educación elemental 

básica, no pueden colocarse en los emnleos más o menos re

munerados, por lo ,,_ue se ven en la neccsid:"!.d C.c :!bnrata.r 

au mano de obra, o bien emplearse a ellos mismos en activi

dades denigrantes, poco dignas, con el nropósito de obtener 

unos pesos para el sostenimiento del hogar, nue muchas ve

ces resultan insuficientes, dencargando su imnotencia en 

su comnañera o en los hijos, orillandolos a dejar la es

cuela para aue emniecen a ayudar con los gastos para el sos

tenimiento del hoGar, dandose la deserci6n escolar que se

euirá ae;ravando el nroblema del analfabetismo. 

Rn líneas generales, rued" decirse nue el problema 

educ~cional del mundo subdesarrollado refleja bajísima 

escolaridad, anrovechamiento inRuficientc, alto norcentaje 

de renetidores creciente deserción, y nor sunuesto un evan

ce in~uietante dol analfabetismo. 

En este nroblema jueenn rol decisivo los factores 

socioecrm6rücos oue afectan a mil 1_0nes de faMilias y nifi.os 

de las nacioneo pobres. TRles factoren conforman una cadena 

de lir.iit'1.ciones y carencias oue imnidc el éxito de los nro

grrunas de alfalietización y el correcto A.nrovechamiento de 

la enseñanza por narte de loa niños. 

Lo mismo sucede en muchos otros paises del mundo, el 

hambre las enfermedades y el subdesarrollo físico e intelec

tual, afectan a muchos millone~ de niños de nue~tro ~le.neta, 
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Esos niños viven en condiciones infrahwnanas y se enfrentan 

a un sombrío futuro. ·~onstituyen el más natético ejem11lo de 

la niñez maltratada en el oundo. 

Por otra narte el trabajo de los niños puede ser ca

lificado como un fenómeno de anormalidad social nue obedece 

a la deformada e injusta organización pe la sociedad, ya 

que lo normal sería oue durante el periodo de le. infancia, 

la vida de los niños se desarrollara en función de sus ne

cea idades formativas. Es indudable que el trabajo que reali

zan los niños Produce efectos nerjudiciales para su salud, 

su aprovechamiento escolar, su desarrollo sicológico y su 

futura actitud frente a la sociedad. En síntesis nuede ge

nerar las actitudes negativas derivadas del hecho de no haber 

tenido una genuina infancia. 

2.3. Palta de Servicios Públicos. 

También como consecuenci« del e;ran aumento de la 110-

blación, so ha ocasionado nue la vivienda sea insuficiente; 

y que todos los aAentamientos irregulares tan de moda, carez

can de los más elementales servicio~ núblicos. 

El lugar en nue vive la familia posee proniedadea nue 

afectan su bienestar total. La vivienda facilitará acaso la 

vida de la fa~ilia o le ocasionará tensión. 

La falta de cnryacio e intimidad nara los niños y sus 

nadres contribuirá a crear conflictos y tensione~, producien-
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ñose incluso, neJ.igros m3.ra su salud; on decir curtndo ln. 

falta de espacio va acomnnq"'da de unas condiciones de vi

vienda inadnc1irtdas, digamos nue carezcan de los servicios 

básicos, y de las instalaciones de infrRestructur<>. necesa

ria (agun, luz, drenaje etcétera), nue no solo innidan sa

tisfacer las necesidades básicas del individuo, sino oue 

constituyan además focos de enfeI'l!ledad. 

Los niños nue viven en áreas de barrios Pobres, con 

CfüJas deficientes y las dem'1s Privaciones oue suelen acom

pañar estas condiciones y se relacionan con un ingreso bajo 

están más sujetos a graves nroblemas de salud oue los niños 

que viven en otrns áreas; aunado ello a nue no existen su

ficientes oervicios médicos, y en muchns casoa, ~1 existir, 

los padres se ven imnosibilitados econ6micamente a llevar 

al niño a aue lo asistan médicnmcnte, por lo nue se exPe

rimentan altas tasas de mortalidad infantil. 

Oamo hemo" npreciado las conrlicioncs económicas y so

ciales de un País, influyen bastante en el sujeto agresor 

para desencadenar su violencia en contra del niflo, por lo 

considt?rar:'JOo "IUe este nrohlema de sor Clarf?n·ta.1, ha pasndo 

a ser un problema social. 

Oon el tieopo ain duda se realizarán estudios de in

vcstieaci6n sobre los Padre" 11rJscuid'ldos y nbusivos, con to

dos los factores contribuyentes, con J.oa in<l icios nrevios 

que nos ayuden a prevenir el maltrato. 



CAPITULO IV. 

SDIDRO!éE DEL urna MALTRATADO y sus 
COllSECUIDICIAS • 

. 1. Consideraciones acerca del Síndrome del 

niño maltratado. 

Un problema de relativamente nueva preocupaci6n en 

nuestro pa!s es el del síndrome del niño maltratado, el 

cual finalmente ha ganado grandes calwnnas en los periodi

cos del país. La prensa escrita ha sido quiza, la urincipal 

fuente de inj'.ormación sobre la magnitud del problema, tanto 

por la frecuencia alarmante del mismo, como por el daño es

pecífico que el ser hU!llano es cauaz de infringir a un menor. 

Pero el primer niño maltratado de que ae tiene noti

cia y que logró ser escuchado en un tribunal, tuvo que ale

gar eu condición de animal para así merecer consideraciones 

que habían conquistado para sus defendidos las ligas protec

toras de animales. Nos referimos al caso de la nifla. Kary 

Ellen en Estados Unidos de l!orteemerica en el año de 1874, 

afio en el que el abuso a los niños no era considerado un ac

to delictuoso. 

"En México, el primer caso de síndrome de niño gol

peado de que se tuvo noticia, fue descubierto ]lor los 3er

vicios de Urgencias y Medicina IV del Hospital de Pediatría 

del Centro Yédico Nacional y presentado en sesión clínica 
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de dicho hospital en junio de 1966." (39 ) 

El maltrato al niño en el hogar es uno de los ejem

plos más trágicos de la inhumanidad del hombre hacia el 

hombre es el más oculto y el menos controlado de todos los 

crimenes. 

Rn medicina, síndrome es un conjunto de síntomas y 

signos que se nresentan siemnre unidos indenendientemente 

de las causas· <tUe los origina. 

Rl pronio concepto de síndrome del niño maltratado, 

ha tenido una evoluci6n, ya que inicialmente se le llam6 

síndrome del niño golpeado, como exnlicamos a continuaci6n. 

Rn el año de 1961 el Dr. c. Hen:ry Kempe, de la Uni

versidad y el Hospital General de Colorado en Estados Unidos, 

al tener conocimiento de varios casos de niños maltratados, 

propuso el término del "síndrome de nifio golpeado" al cual 

defini6 como el uso de la fuerza física en forma intensional 

no accidental, dirigida a herir, lesionar o destruir a un 

niño, ejercida por parte de un padre o de otra persona res

ponsable del cuidado del menor. 

Originalmente como nodemos apreciar el síndrome del 

niño golpeado, deriv6 su descriptivo nombre de la naturale

za de las heridas del pequeño; se redujo a la variedad de 

posibles heridas y lesiones y las imagenes radiográficas de 

las fracturas no identificables a simole vista tanto anti-

(39) I.M.s.s. "Maltrato Físico al !liño". Editorial SEI, S.A., 
la. Edici6n, México 1971, pag 33. 
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guas como recientes. 

llás tarde se hicieron observaciones a un grupo de ni

ños para evaluar su anrendizaje. Había niños que no prospe

raban porque a juicio de los observadores, habían sido mal

tratados emocionalmente, habían sido privados de la atenci6n 

materna o no habían recibido la subst~ncia necesaria para su 

desarrollo físico,mental o espiritual; se observó que sus 

cuerpos podían no haber tenido cicatrices, pero algo en ellos 

había sido dañado y a veces de modo irreparable; y se va a

centando que el abandono, descuido y maltrato psicológico, 

forman parte del cuadro de maltrato a los niños. Así poco a 

poco se lleg6 a comnrobar y ha sido aceptado por la nrofesi6n 

médica, al síndrome del maltrato como una descripci6n de to

dos los aspectos del nroblema, y en su mayor parte estuvo de 

acuerdo en que el fen6meno del niño golpeado es solo una par

te del cuadro de abuso infantil, y la Última fase del espec

tro. Es interesante que, desde entonces el énfasis en golpea

do había emnezado a cambiar el término más general de maltra

to. 

En sus inicios. el problema se enfocaba solo en fun

ción de la víctima; con el tiempo se cornenznron a eetudiar 

loe factores sociales y ambientales del conflicto, algunos 

de los cuales hemos analizado en el capítulo anterior. Se tu

vo la certeza entonces, de que los rnaltratadoree no se deben 

rechazar, ni considernr como anormales y pervertidos, sino 

como padres a quienes debe~os acCTcarnos para ayudar a su 

readantación. Hay que darse cuenta de que son el producto 

del ejernnlo que tuvieron en su infancia, de su mal ambiente, 
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de su desdichndo estado de vida, así como de BU carencia de 

familia organizada. 

A medida oue el nroblema acana.ra mayor atención, sur

¡;cn instituciones no solo del sector público.tal cono el 

Sistema nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

sL~o también del sector privado; quienes intervienen en la 

atenci6n psiquiátrica, psicológica y social del padre agre

sor, annrte de la atención de la víctima y a"Ún puede el 

DIF remover al menor del hogar, abarcando la nérdida de la 

Patria Potestad cuando así está indicado o así se hace nece-

aario. 

Basicamente resnecto del nroblema que nos ocupa, se 

realizan tareas de rehabilitación y de nrevenci6n. A conti

nunci6n exnlicaremos brevemente le.a particu1.aridndes de una 

y otra. 

Rehabilitación. 

Las primeras medidas de rehabilitación que se tomn.n 

oara con el niffo maltratado son de tipo médico, pero no solo 

son las primeras, sino también las fundamentales. 

Una vez realizados los reconoci~ientos, las pruebas y 

loe análisis y ya determinada la naturaleza y las secuelas 

de la lesión física, se toman laa nrovidencias médicas ade

cuadas para el caso concreto y se ~rocede a la tarea de re

habilitación que corresnonda, conforme al órgano o función 

afectada, cunles~uiera ~ue sea ln naturaleza de la lesión. 

El trata~iento rehabilitatorio esoecífico corresponde deter

minarlo al esnecialista. 

Los malos tratos, nueden oroducir afecciones psiqui

cas, en este caso obviamente procede ln atención ~siauid-
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trica a fin de ~rouorcionar al niño maltratado posibilida

des de supe~r los estados psíquicos originados por las 

agresiones, y de tener oportunidad para incorporarse a la 

sociedad en condiciones positivas. 

No ea la ocasión, ni nuestros conocimientos lo permi

ten, para hacer un e~tenso análisis de la tarea rehabilitato

ria médica, solo queremos manifestar que consideramos que la 

atención médica y psiquiátrica constituyen el instrumente 

más importante para lograr la rehabilitación de los niños 

maltratados. 

La rehabilitación no se limita a la víctima de la con

ducta violenta; y en la actualidad se hace necesario atender 

a los agresores, padres generalmente, a fin de que modifiquen 

su conducta, y se nueda llevar a cabo la rehnbili.taci6n del 

niffo, de la familia y del prouio sujeto activo, esto es con 

el objeto de equilibrar el hogar en el que se halla un niño 

maltratado. La rehabilitación de los sujetos activos básica

mente debe enfocarse desde los uuntos de vista psiquiátrico 

y de orientación familiar; mediante dicha rehabilitaci6n se 

les tl"'Lta de ayudar n elevar su prouia estima, a crear o de

sarrollar valores éticos, sociales y familiares sólidos, de 

tal suerte que cumulan su misión fronte a los niños, con a

fecto, madurez y rasnonsabilidad; 

Otra medida uarn la rehabilitación sería la separa

ción del ni~o del medio de peligro. Esta medida también se 

enfoca dentro de la prevención. 

Dicha senaraci6n en nrincinio se desea que no sea de

finitiva y nue en tanto se someta a los agresores a un trs.-
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tamiento adecuado que nermita rehabilitarlos e impedirles 

reL~cidir en conductas que dañen al niño y meaiante el 

!'I'ogreso del agresor en cuanto a su rehabilitaci6n, ir ner

mitiendo el regreso gradual del niño al medio fruniliar, 

observando todas las nrecauciones procedentes, pues, evi

dentemente, la reincorporaci6n inonortuna del niño a su me~. 

dio originario puede entrañar graves riesgos para su inte

gridad corporal, mental, moral y para su pronia vida. 

Pero cuando el.niño maltratado es alojado del medio 

de peligro y al retorn.~r a él gradual o definitivamente, 

es objeto de nuevos malos tratos, ha.y que estimar la adop

ci6n permanente como una medida adecuada para su protecci6n 

mediante la cual se podrá realizar una eficaz tarea de reha

bilitaci6n, es decir hay que separarlo definitivamente de 

ese medio que renresenta un riesgo inminente pnra su perso

na, por tanto puede considerarse a la adonci6n como un ins

trumento legal útil para lograr la rehabilitaci6n del sujeto 

agredido. La adooción ea un acto jurídico a través del cual 

se recibe y se acepta como hijo propio el menor nacino de 

otros padres, siempre y cuando se cumplan los requisitos 

establecidos por la ley civil. 

Prevención. 

Por lo que se refiere a las medidas preventivas po

demos mencion.'U' las siguientea: 

Información y Capacitación dirigidas al Personal re

lacionado con niños. Consideramos de suma imnortancia infor

mar y capacitar a las person.~a relacionadas con niños; ya 

sean médicos, personal de enfermería, de guarderías, de jar

dines de niños, escuelas, Agentes del Ministerio Público, en 
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fin todas las personas que en alguna forma se relacionen 

con niffoe. 

Tal cauacitación se puede realizar mediante la im

partioión de curaos, conferencias, simposios etcétera, que 

permita al nersonal que se ocupa de menores detectar los 

indicios característicos de maltrat~iento, ya sea a 'Vravés 

de la observación de los niños o de los padres, y hacer la 

denuncia correspondiente de manera que pueda advertirse 

onortunamente, con el objeto de tomar medidas de inmediato, 

pues la reincidencia en los malos tratos puede ocasionar 

graves daños físicos y mentales y aún la muerte. Bs pues, 

la información y capacitación adecuada ui1 ill8trumento ca

paz de facilitar la labor preventiva. 

La misma rehabilitación del sujeto agresor podemos 

considerarla como una medida preventiva ya que un cambio 

de actitudes mentales y desarrollo de valoree éticos, so

ciales y familiares pueden evitar la comisión de malos 

tratos, de manera que la modificación de estas conductas 

es una medida preventiva idonea respecto de loe malos tra

tos a los nifios, 

También en nuestra opinión, el tratamiento médico 

y psiquiátrico de niño o sujeto pasivo o agredido, consti

tuye un medio preventivo, porque de acuerdo a su rehabili

tación aunque el haya sido u.~ niffo maltratado gracias a esa 

ayuda dada en la rehabilitación, uodrá tratar en mejor for

ma a sus hijos y no como a él lo trataron sus progenitores, 

Es por ello que consideramos que la rehabilitación en si 

misma es prevención. 
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Otra de las medidas que nos parece interesante in

cluir, es el de tratar de sensibilizar a la comunidad res

pecto al problema de los niños maltratados. Es necesario 

crear una conciencia social alrededor de esta nroblemática; 

pues muchas personas no conocen o no creen que pueda reali

zarse tales acciones de maltrato, o bien cuando conocen de 

un caso de crueldades para con los niffoa se abstienen de 

intervenir. Es necesario sensibilizar a la comunidad para 

tp1e acepte la existencia del problema como un hecho social, 

triste, dificilmente comprensible y altamente daffoso, nero 

en todo caso cierto, real; y alentarla para que aswna una 

actitud particinativa y ayuden a luchar contra este proble

ma social; haciendo del conocimiento de las autoridades 

comnetentes todas las situaciones de malos tratos a loa ni

l'Ios. 

Por Último noeotros consideramos como medios preven

tivos, a las crunpañas publicitarias en los medios masivos 

de comunicación de "CUllNTA HASTA DIEZ" y "t!UC!IO OJO", que 

son bastante nrovechosas, sencillas y simples, pero que de 

una forma general tratan de crear conciencia y de nrevenir 

el problema causa de nuestro estudio. 

Solo nos resta concluir que el maltrato puede gene

rar múltinles resultados de lesiones físicas o mentales, 

o ambas simultaneamente y que estas nueden ser suscentibles 

de recuperación, o bien, irreversibles y aun llegan a tener 

graves renercusiones en la sociedad. 

A continuación, en los sig11ientes incisos, y dentro 

del lÍl!lite de nuestros conocinientos, plasmaremos al1'1J.llaS 
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de las consecuencias físicas, nsicol6gicas y sociales q~e 

se derivan del maltrato infantil • 

. 2.1 Consecuencias físicas. 

Dentro de las consecuencias físicas comnrenderemos 

a las lesiones físicas a.ue son características de los ni

ños maltratados. 

"A la exnloraci6n se observan en la piel del niño 

múltiples hematomas, escoriaciones dérmicas y en ocasiones 

a.uenaduras en distintas etapas de evoluci6n, cue hacen re

cordar a las quemaduras por cigarrillos. Son niñoa desnutri

dos, con mal estado general, talla baja en relación a su 

edad, Ademas de las lesiones recientes que ]!Ueden haber 

producido fracturas, ee~uincee, etc, que son dolorosas y 

limitan la movilidad; se observan deformidades en los miem

bros y aun en la columna, como secuela de enisodios ante

riores de maltrato oue uueden a su ve:: limitar la función 
de los miembros",C 4o) 

PasarenoB ense¡¡uida a explicar la variedad de lesio

nes observade.s en los niños mal tratados, as! como las formas 

en nue las lesionen físicas uueden ser nroducidas, para ello 

(40) 1.!arcovich. K, Jaime. "Ten¡;o Derecho a la Vida", Edi
torial Editores lfoxicanos Unidos, S,.\.,, la. Edición, 
!.'é:dco 1981, pag 63. 
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nos serviremos de la clasificación "ue hacemos de las mis

mas en el cuadro sinóntico oue describimos a continuación. 

Lesiones PÍsioBB 

fracturas 

contusiones 

quemaduras 

BBfixia 

escoriaciones 

contusiones con derrame J serosa 

equimosis 

hemato::ia 

contusiones ~rofundas 
sin herida cutanea 

l ·="''"'' 
bolsa sanguinea 

heridas contusas 

sofocación 

estrangulación 

ahorcadura 

SUl!lers ión 

obstruccidn de los orificios resryiratorios 

introducción de cuerpos extraflos 

comnrensión toráxico abdo::iinal 

enterramiento 

aire confinado 

aspiración de gases 

armas blancas 

cortantes 

punzantes 

son nroducidas ta~bién por contu2ocorte.ntes 

armas de fuego 
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Fractura es el romnimiento de un hueso con violencia. 

Las fr:icturas se nre~entan repetidamente y en oc~siones en 

forma mÚltiple, en costillas, huesos largos y craneo, así 

como aumento del perímetro craneano. 

Contusi6n es toda lesi6n nroducida nor choque o aplas

tamiento contra_ un cuerpo duro no cortante, nor ejemnlo el 

daño causado al cuerno del sujeto al ~royectarse contra una 

pared o caer al suelo, o el dafio causado por el golpe de un 

objeto manipulado intensionalmente, (piedra, palo, macana 

etcétera). Lo importante en las contusiones es que el objeto 

producto de la leai6n sea un cuerpo duro no cortante. Las 

contusiones, como observamos en el cuadro sin6ptico, se di

viden en, escoriaciones, contusiones con derrame, contusio~ 

nes profundas sin herida cutanea y heridas contusas. 

Escoriaci6n es una lesión sunerficial que destruye 

la epidermis y a veces la cana superficial de la dérmis.' Es

ta lesi6n se distingue porque presenta un lisero derrame 

externo seroso, seroso sanguinolento o sanguinolento. 

Contu.si6n con derrame puede ser serosa o sanguínea y 

esta Última puede presentar tres formas: equimosis, hemato

ma y bolsa sanguinea. 

Equimosis es un derrrune sene;uineo provocado por un 

choque y presenta la runturo. de los vasos cutaneos y del te

jido celular. La equimosis es de especial interés ya que 

mediante su estudio puede determinarse el objeto que origin6 

la contusi6n y el tiempo transcurrido desde el traumatismo. 

Hematoma es un derrame sane;uineo que afecta los pla

nos subcutaneos y produce coagulaciones. 



- 73 -

Bolsa aane;u.inea ea el derrame aanguineo con bordes 

y proyecci6n al exterior. 

Contusiones nrofundaa sin herida cutanea son a~uellas 

en las cu.a.les la piel, por razones de elasticidad o bien por 

el mecanismo del impacto, no presenta heridas visibles nero 

que producen lesiones internas, profundas, graves y frecuen

temente mortales, como son roturas viscerales, estallamien

tos, deogarrea entre otros. 

Heridas contusas ae caracteriz9.?l por presentar una 

secuela de continuidad en la piel, alguna.o veces son lesio

nes profundas y otras veces no; el mecanismo es diverso: des

prendimiento, mordedura, golpes etcétera. Se caracterizan por 

ser irregulares, desiguales, sus bordea contusos no tienen 

secci6n completa ni pareja en los diversos planos. Cuando la 

violencia del impacto es muy intensa o reiterada, se nrodu

cen todo tipo de contusiones no solo uno de ellos. 

quemaduras son un conjunto de lesiones determinadas 

por la acci6n de agentes físicos, químicos o biol6gicos que, 

actuando sobre loa tejidos dan lugar a procesos de reacci6n 

locales y generales, cuya gravedad guarda relaci6n con su 

extensi6n o nrofundidad. Bn el caso de maltrato a los niños, 

las más frecuentes son las quemaduras producidas por calor. 

Estas se nroducen mediante el contacto directo con las lla

mas, el líquido hirviente, cuerpo caliente o elemento gaseo

so. 

~ es una forma frecuente de privar de la vida 

a los niños, y se define como la muerte violenta o no, arya

rcnte o real, resultante de la interrunci6n transitoria o 
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definitiva de los intercambios reeniratorioe. La a.xfixia 

'resenta las formas siguientes: sofocación, estrangula

ción, ahorcadura y sumersión, 

Sofocación es la forma de a.xfixia originada por un 

obstáculo en las vías respiratorias o un impedimento de la 

funci6n pu1monar, distinto de la constitución del cuello o 

de la penetración de líquido en las mismas vías, 

La~ formas m~a frecuentes de sofocación son: 

- obstrucción de loa orificios reeniratorioe. 
- introducción de cuerpos extraños. 

comprensión toráxico-abdo~inal. 
enterramiento. 
aBPiración de gasee, 

Los signos externos propios de la muerte por sofo

cación son la cianosis craneofacial, y ligero endema facial 

entre otros. 

Estrangul,ación es un acto de violencia que consiste 

en una constricción ejercida directamente alrededor o ade

lante del cuello y que tiene nor ei'ecto oponiendose al pa

saje del aire, susnender bruscamente la respiración y la 

vida.· Los mecanismos con aue se ejecuta la estrangulación 

nueden ser las nronias manos del sujeto activo, un lazo, 

cuerda u objeto análo60, Cuando se emnlean las manos, las 

lesiones tínicas son escoriaciones nroducidas nor las uñas.· 

Cuando se emnlea un lazo o una cuerda, se presenta una le

sión llamada surco de tono violaceo, la cara del agredido 

aparece tumefacta con nuntos e~uimóticos. 

Ahorcadura es un acto de violencia en el cual el 

cuerpo tomado por el cuello con un'. lazo o cuerda atado a 
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un !Jtlllto fijo y abandonado a su pronio oeso, ejerce sobre 

el lazo sunoensor una tracci6n bastante fuerte oara nrodu

cir bruacamente la pérdida del conocimiento, la detenci6n 

de las funciones vitales y la muerte. De la observaci6n 

externa del cadaver nueden apreciarse ciertos signos ca

racterísticos: cara congestionada, ojos salientes, leneua 

hacia afuera y a veces contusiones en miembros superiores 

e in:l'eriores que han goloeado contra muebles o naredes. 

La diferencia 'entre ahorcadura y estrangulación con

siste en aue la ahorcadura en ella la fuerza tensora de la 

cuerd.-~ es proporcionada por el propio peso del cuerpo sus

pendido; mientras que en la estrn.nettlaci6n, la fuerza pro

viene del sujeto activo, que aplica las manos, un lazo, 

cuerda, cable o cualquier otro objeto semejante. 

Sumersi6n es estar los orificios de la boca y nariz 

sumergidos en un líquido cualquiera, penetrando éote en 

los pulmones en lugar de aire; la axfixia que sobreviene 

entonces es denominada sumersión, El líouido q_ue con mayor 

frecuencia produce la muerte nor swneraión de los niños es 

el agua, y su signo característico es el llamado hongo, que 

!Is un tan6n de es]JUma ligeramente rosado. Esta caracterfoti.

ca es de esr,ecial interés, ya n.ue en los casos en nue el 

sujeto muera por otra causa y el cadaver sea arrojado al 

agua, el hongo no aparece. 

Armas blancas son otra forma menos frocnente de mal

tratar a los niños y producirles lesiones. Se dividen en 

cortantes, uunzocortantes, ¡runzantes y contusocortantes.' 

Armas cortantes son objetos que tienen filo, las le-
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siones producidas por estas armas, se distinguen por presen

tar heridas incisivas·,. con bordes lisos y regulares que se 

corresponden entre sí, pero que se encuentran separados por 

la elasticidad pronia de la piel y de los tejidos superfi

ciales, Las características señaladas están en funci6n del 

arma eonleada (-cuchillo o navaja), l~s heridas resultantes 

son hemorragia.a externas sin equimosis. 

Armas punzantes son objetos que tienen :ounta pero no 

filo. Las lesiones producidas por estas armas se distinguen 

porque en estos casos el arma no secciona los tejidos, sino 

los separa perforando la piel y lesionando tejidos y 6rga

nos segÚn su profundidad. Los objetos productores de la le

si6n pueden ser clavos, picahielos y cualquier otro que ten

ga unicamente punta y no filo. 

Armas punzocortantes son objetos con punta y filo, 

por ejemplo un bisturí, un puñal etcétera. Bl efecto que 

:oroducen estas lesiones es mirto, el arma perfora con su 

parte aguda y conforme :oenetra, secciona con el filo, por lo 

que la herida apafece como un orificio alargado con bordes 

rectos y con uno o dos ángulos agudos y regulares. R1 ori

ficio de entrada eo generalmente más ancho que el objeto 

em:oleado, debido a la desviaci6n que puede existir al pe

netrar o al salir. 

Armas contusocortantes son objetos pesados y con fi

lo, por ejem:olo un hacha, machete o cualquier otra arma se

mejante. El tipo de lesiones causada por esta clase de ar

mas es mixto; las heridas muestran una incisión provocada 

por el contacto del filo con la piel y una contusi6n pro-
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vocede por el peso del arma y por la fuerza empleada. Las 

heridas así causadas son graves y frecuentemente mortales, 

ya que nroducen fracturas, hemorragias fuertes y lesiones 

en órganos internos. 

Armes de fuego por ejemplo las pistolas, metrelletes. 

En el maltrato físico de los ni.~os es poco común, y por tel 

motivo no nos extenderemos en estas armas. Basicamente debe 

conocerse el orificio de entrada, la trayectoria y el ori

ficio de salida. 

Estamos concientes de las limitaciones que tenemos 

para exnlicer o esquematizar un cuadro completo de las le

siones causadas a los niffos por el maltrato físico; así 

como emplear t~rminos médicos Que están fuera de nuestra 

comnrensión, es por ello que de una forma muy general he

mos explicado en este anartedo y de una manera sencilla les 

lesiones físicas así como las formas de causarlas que con 

mayor frecuencia son producidas al nií'lo. 

3. Consecuencias psicológicas. 

Si bien loe castigos físicos a los ni·?ios han existi

do siempre, las repercusiones psicológicas que los mismos 

tienen en los infantes, han sido de relativamente reciente 

preocupación y estudio. 

Para el pediatra Jaime Marcovich, en su obra titula

da •Tengo Derecho a la Vida", lea consecuencias del mal

trato a loe niños en el plano psicológico son lea siguien-



- 78 -

tesr sentimiento de abandono, soledad, desprotecci6n, per

cepci6n de un medio ambiente hostil y agresivo, desconfian

za, temor, trizteza, depresi6n, poca creatividad, evasi6n, 

incapacidad para defenderse; también se manifiestan reac

ciones instintivas y pobre control de impul.sividad, ten

dencias criminales, actitudes sádicas ocasionadas por pla

cer ante el sufrimiento externo, mal manejo de la afectivi

dad, actitudes psicopáticas donde no intervienen los sen

timientos de cu1pa frente a sus actos, carencia de valores, 

y características de odio y deshumanizaci6n.C4l) 

Batos problemas psicológicos se traducen en e1 com

portamiento escolar de los niños que han sido maltratados 

como lo señala el autor Cesar Augusto Osario y Nieto en 

su obra Bl lliño !llaltratado, en la forma siguiente r ": • .'con

sideramos que el comportamiento escolar problemático de los 

niños maltratados puede ser originado precisamente por 

actos violentos, habida cuenta de aue los niños que los su

fren carecen de una formación adecuada, de una educaci6n , 
basada en el afecto, que les permita desarrollar interés 

por el estudio. Los niños maltratados no encuentran ni estí

mulo ni reconocimiento para sus esfuerzos; solo conocen in

diferencia, la crítica y el desprecio, se sienten rechaza

dos por sus padres y pueden proyectar este sentir.liento hacia 

los profesores, y por el mismo ambiente familiar que gene-

(41) Cfr. llarcovich. K, Jaime. "Tengo Derecho a la Vida". 
Editorial Editores Mexicanos Unidos, S.A., la, Bdi
ci6n, México 1981, pag 150. 
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ralmente existe en sus hogares, tienden a evitarlos. Por 

otra parte su estado emocional es de grau tensi6n y an

gw¡tia, lo cm.a.l. illlpide una conducta escolar positiva, 

además generalmente son nifios mal nutridos, descuidados 

que viven en malas condiciones de vivienda, todo lo cual 

contribuye a que presenten problemas y deficiencias esco

lares ••• loa golpes pueden ••• producir lesiones cerebra

les que impiden un desarrallo normal del niño en el ámbito 

escoiar•. <42 > 
Y en mu.chas ocasiones las dificultades que estos ni

ffos muestran en el aprendizaje, son usados para hacerlos 

sentir mas desvalorizados ante todos y ante sí mismo. Al 

respecto nos gustaría hacer el siguiente comentario y decir 

que es de pri.l!lordial importancia para maestros y padres, 

entender el concepto de •estar listo para empezar a apren

der" como determinante de la habilidad para el aprendizaje. 

Si lo enfocamos dentro del aprendizaje académico, debemos 

reconocer que la habilidad '91lra escribir o para resolver 

problemas de aritni~tica es parte de un proceso global de ma

duración, a cierta edad todos los niños sert{n incapaces de 

aprender i'anciones, pero a medida que van creciendo se mani

festará dicha habilidad. Los nií'!Ds no son capaces de apren

der a leer hasta no haber alcanzado cierto nivel en su desa

rrollo y que la edad en la ~ue se alcanza dicho nivel, es 

específica para cada nifio y no necesa.ril.llllente cronol6gica 

(42) Oaorio y Jl'ieto, Cesar Augusto. op cit. pag 55. 
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y por tanto ea inutil tratar de enseñarle lectura a un niño 

que no ha llegado a esta etana ya que según expertos, en 

caso de ser forzados por padres y maestros para iniciar la 

lectura, el niño no reanonderá y si el adulto reacciona mo

lesto o con enojo al internretar esta inhabilidad como flo

jera u obstinación, es posible que el niño lo asocie a una 

sensación de fracaso y, cuando ya esté listo para empezar 

a leer, la vivencia de la exneriencia dolorosa podrá desen

cadenar un rechazo de esta función, pudiendo convertirse en 

un mal lector, o un individuo sin inclinación para la lec

tura, ya sea académica o por placer. llos damos cuenta con 

esto, que una vez que el niño lleBa a la escuela lo fácil 

que 'OUede ser agredido emocionalmente en el proceso de su 

desarrollo escolar. La ftmción del maestro ea la de velar 

por el desarrollo emocionnl del niño a través de la adquisi

ción de los conocimientos académicos cor-respondientes y no 

hostigarlo de ninv.ma forma. 

Otra de las formas de a,gresión no física más común, 

dentro de la familia son las dificultades conyugales. Con 

mucha frecuencia observamos que cuando tm matrimonio no 

funciona y la pareja no ha encontrado la form3 de resolver 

sus dificulta.des de comunicación inte1·porsonal, oreará le. 

necesidad de entablar discu.~iones y nleitos, aprovechruido 

las fallas en el comnortamiento de uno o varios de loa hi

jos, creando en ellos sentimientos de culnabilidnd y la 

convicci6n de que sus padres pelean oor su culpa, aún cuan

do no han hecho nada indebido. Viven constantemente angu.s

tiados :Por la eventualidad de un di~orcio o separación ~ue 
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piensan ~ellos mismos pronician", distorcionan esas discu

siones y puede evitar que en el futuro uuedan establecerse 

relaciones adecuadas con su nropio c6nyuee. 

Rn ocasiones las consecuencias no son a un futuro 

muy lejano sino que en algunas ocasiones los niños llegan 

al suicidio. Alrededor de un suicidio generalmente se en

cuentran sentimientos de temor, culnabilidad, falto de dig

nidad, desvalorización, indolencia, apatía, retraimiento, 

frecuentes estados de melancolía, llanto y angustia, situa

ciones familiares negativas, en fin condiciones nocivas al 

sujeto. Es natural que el niño desarrolle temor en un medio 

ambiente perjudicial, los padres lo hacen sentir culpable, 

indigno, carente de valor etcétera, todo lo cual, como ya 

hemos dicho, puede conducir al suicidio. 

El suicidio, autodestrucción, o privación intensio

tltll de la vida por el pronio individuo, es un acto que en

traña el máximo de desesperación y que no siempre es un 

acto impulsivo realizado en un momento de irracionalidad 

transitoria, muchas veces es Producto de una profunda re

fle~ión y se lleea a esta decisión cu.::lndo se han agotado 

todas las soluciones vitales imaginadas por el sujeta. En 

otras ocasiones el suicidio de los niños se dá inmediata

mente después de una situación de naltratamicnto, y en esa 

forma manifiestan su a¡;resión reprimida contra loe sujetos 

activos e imponen un castigo a los causantes de su angustia 

y sufrimiento; se desencadena en ellos una gran agresividad 

que uor su propia caractero1ogia no puede exnresar, sino 

que la dirige contra sí mismo, se culna de la situación, se 
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deprime y eventualmente comete un acto suicida "para que se 

sientan responsables de BU muerte". 

Por otro lado, existen nadreB ~ue crian y educan a 

suB hijos bajo la ley del miedo y del castigo, fel miedof, 

el miedo es el compañero irulenarable de la infancia y de la 

neurosis, Es propio del miedo el desorganizar y debilitar 

la mente e inhibir y crear timidez; es un medio dañino de 

controlar la conducta infantil, perjudica los nervios y co

mo dijimos engendra neurosis. 

Existen otro tino de padres que no pegan sino rega

flan, insultan al niño, lo averguenzan, lo re¡mdian, lo mal

dicen y hasta le deoean la muerte en medio de nalabrotas 

más pronias de un cnergUmeno que de un ser humano. 

En el otro extremo de la escala, la sobreprotecci.Ón 

y los cuidados exceoivos constitusen tambián una forma de 

maltrato, El abandono y la negligencia, afectp.n tanto al 

niño como el exceso de cuidado, 

Como podemos apreciar, la influencia y trato de los 

padres sobre los hijos puede a'dnuirir i!lrportnntes uroyeccio

nes a nivel psíquico; y las tensiones de la vida moderna, 

las frustraciones y fracasos de los padres opern.n negativa

mente sobre los hijos, son elementos profundainente nocivos 

para la normal foT'llaci6n de la riersonalirlad psicológica del 

niño. 

Con tollo lo anteriormente exnuesto podemos afirmar 

o_ue nnarte de los golnes físicos, existen otrao VRriables 

de ar:resión que sin dejar huella en el organismo, producen 

cicatrices en su nerso11alidarl similáres y en ocasiones aún 
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peores que las aue resultan por la agresión corporal, por

que las lesiones· físicas pueden sanar, pero las reoercu

siones psicológicas por sentirse rechazado, minimizado, 

repudiado, maldecido, son muy dificil de olvidar y nuedará 

preparado para odiar a sus· propios padres y n su prójimo. 

4. Consecuencias sociales. 

Hemos dicho que el medio familiar es de primordial 

imoortancin en el desarrollo del niño, pues es la base de 

su desarrollo yn sen positivo o negativo. En elevado por

centaje, los menores infractores preaent~.n defectos de for

mación moral, y dentro de estn deformación tienen esoecial 

importancia los malos tratos, que implican falta de cnriffo, 

lo que puede producir jóvenes carentes de afecto hacia sus 

semejantes, individuos que no han recibido nada positivo y 

que, en reciprocidad, no saben ofrecer tamuoco nada positi

vo. Los malos tratos en los niños pueden producir jóvenes 

antisociales, carentes de claros y definidos conceotos de 

solidaridad humana, de respeto a los individuos y a ln co

lectividad, con sentimientos de odio, agresividad y rencor. 

Es pues, la delincuencia una de las consecuencias sociales 

del maltrato de los niffos, 1'11ªª el contenido de anuella que 

es el delito, renresenta la forma m~9 intensa de choque 

contra los bienes jurídicamente tutelados por la sociedad a 

través de la norma de derecho; los mencionados bienes objeto 
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de tutela legal se refieren a los intereses más importantes 

de las personas como es la vida, la integridad corporal, la 

libertad y la seguridad ee:cual, el patrimonio y muchos otros 

que son protegidos mediante normas penales, cuya infracci6n 

collfltituye un daño o crea un estado de peligro para la vida 

comunitaria. 

La delincuencia tiene raices l1l1lY profundas en la per

sonalidad y en la formación de loe sujetos y que algunas de 

tales raices pueden ser las vivencias familiares de loe pri

meros años del individuo, sus relaciones con los padres, el 

sentirse querido o rechazado, atendido o abandonado, trata

do adecuadamente o maltratado. No es nuestra intensión rea

lizar un estudio exhastivo de la delincuencia y que factores 

o causas la genernn ~ue ]lUeden ser muchos de índole indivi

dual, fe..~iliar y social; nuestra inte!lfliÓn si~plemente es 

marcarla como una consecuencia social de los malos tratos, 

La agresividad nara con los hijos y la uroyección 

de esta destructiva conducta hacia la nueva familia es tam

bién otra de las consecuencias ·~ue producen los malos tra

tos a los niños. Como ya lo hemos manifestado, muchos adul

tos agresores, fueron a su vez niños maltratados que tuvie

ron infnncias desafortunadas, y esta situación se manifies

ta en la edad adulta, en actitudes do inafectividad, !JUeS co

mo en su niñez, carecieron de afecto, les resulta dificil 

C112.Ildo no imposible desarrollarlo y mnnifcstarlo. El niño 

maltratado crece con una carga de agresividad reprimid4 que 

va a nroyectar hacia la nueva familia, pues es muy probable 

que sea el adulto quien maltrate a la mujer e hijos. 
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Además es muy nrobnble ~ue el sujeto QUe sufrió 

a¡;resiones de niño, sea negligente en el cumnlimiento de 

sus obligaciones dentro del hogar, y se presente el mismo 

cuadro familiar, deteriorado, negativo, inestable, en el 

cual se desemvolviÓ su niñez, por lo que el probleca no se 

acabará y continuará y habrá en el futuro J:111chas más fami

lias con este problema, porQue sí en ima tooilia mal trata

dora existen 3; 4 o 5 hijos, habrá 3, 4 y 5 familias que 

en el futuro maltratarán a sus hijos también; y así como 

son ahora niños maltratados, sus hijos lo serán, y esto 

originará una larga y triste cadena de maltrata~iento a los 

niños, solo interrumpida por una adecuada tarea de rehabili

tación y prevención que consideramos útil y conveniente, y 

no dudamos ~ue por algún tiemoo tengan resultados positi

vos en loa casoo concretos; pero nosotros nos cuestionamos 

¿durarán esos efectos de manera oermanente?, si es así,que 

bueno, pero lo dudamos, noroue la buena intensión de la so

ciedad al conocer de un CA.So de maltratamiento se hn ~ueda

do ahí, en proporcionar rehalJilHeción al sujeto oasivo y 

activo y tr~tar de prevenir el problama dentro de sus posi

bilidades; pero ¿Que se hn hecho por mejorar las condicio

nes sociales a fin de runortieuar los efectos de los facto

res contribuyentes de violencia en el sujeto a¡;resor, el 

económie?O por ejemplo?, aún nnda o muy poco; y :Jiendo así 

el sujeto agresor volverá al mismo circulo vicioso; con 

esto Queremos decir ~ue una vez que se le nronorcionó la 

rehabilitación y 0ue se le consideró como rehabilitado, 

vuelve al mismo ambiente en donde los factores que lo ori-



- 86 -

llaron al maltrato aún existen, aún cuando haya tenido 

una buena atención en cuestión de rehabilitación, volve

rán a existir las tensiones y frustraciones o_ue la vida 

con todos sun problemas implica. Creemos conveniente tam

bién marcar oue si hemos de considerar las razones nor las 

oue un jovén ha sido seiialado como un delincnente juvenil, 

debemos examinar detenidrunente las necesidades que el pro

pio hogar y los padres del niño deben satisfacer, ¿ha teni

do padres comnrensivos, afectuosos y o_ue están en el hogar? 

¿puede admirar e idealizar a sus padres~ ¿y que decir de 

los valores esnirituales de su hogar? ¿ha contado con la 

segttridad que pueden brindarle un medio ambiente y un cir

culo :far.tiliar constante, o bien existe un clima o_ue tiende 

a producir un efecto de inestabilidad en el niño que está 

creciendo, o a impedir la :formación de hábitos :firmes de au

todiscinlina?. Una disciplina poco consistente o demasiado 

estricta imnide en el niño la :formación de cualquier código 

de buena conducta. 
.. 

Los altercados, las quejas inftmdadas, los regaffos, 

todos esos síntomas de rechazo por parte de los padres con

tribuyen a que el niño se rebele y sienta deseos de esca

par a todas esas cosas desagradables y bttBcar aceptación y 

afecto fuera de su hogar. El delincttente por tanto no es 

solo el niño, :Jino el adulto que ha fracasado en proporcio

nar al niño durante los primeros años de su vida, esa com

binación de amor, seguridad y discinlina tan necesaria para 

ayttd?.rle a crecer y llegar a ser un adulto sano y e~uilibra

do. 
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Bs necesario recordar lo imnortante aue es nara 

eualouier joven con una buena salud física y mental dedi

carse a una causa que lo trascienda, a una obra que lo de

sarrolle plenamente y lo justifique a sus nropios ojos. Si 

esta aspiración no uuede llevarse a cabo sanamente, si la 

sociedad no consigue ofrecer a la juventud tareas dignas 

de sus esneranzas -dentro de esto comprendemos el que le 

pueda ofrecer que dentro de su familia existan condiciones 

favorables para su desarrollo• se nroduce una esnecie de 

desvió de la energÍa vital y creadora hacia conductas des

tructoras de lo que está a su alrededor. 



CAPITULO V. 

MBDIDAS PROTECTORAS :st.!PRENDIDAS El! RELA

CIOJI COH EL NiflO !IALTRATADO. 

l. n artículo 2l constitucional y la in

tervención del Ministerio Público en 

casos de niños maltratados. 

En forma genéricA. podenos afirmar que la funci6n 

básica del Hinisterio Público, es la de promover y vigi

lar la exacta aplicación de la ley, en las distintas mate

rias de derecho, civil, familiar, adminiotrativa, penal, 

etcétera. 

En materia nenal .co:tcretame:tte la función del Uinis

terio Público, se encuentra señA.lada en el artículo 2l. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos l!exicanos, 

que a la letra dice: 

"1a imnosición de las nenas es nronia y ex
clusiva de la autoridad judicial. La perse
cuci6n de los delitos incumbe al Ministerio 
Público y a la Policia Judicial, la cual 
estará bajo la autoridad y mando inmediato 
de aquel. Comnete a la autoridad adminis
trativa la aplicación de sanciones por las 
infracciones de los reglamentos gubernati
vos y de policia, las nue únicamente consis
tirán en multas o arresto hasta por treinta 
y seis horas. Pero si el infractor no pagare 
la multa que se le hubiese impuesto, se ~er
mutará esta por el arresto corresnondiente, 
que no excederá en nineún caso de treinta y 
seis horas". 
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"La nersecuc.i6n de los delitos nor narte del 'Minis

terio Público y la Policía Judicial. Este es el aspecto de 

mayor trascendencia del artículo 21, uuesto que fue intro

ducido por el Constituyente de Querétaro desuués de ttn ex

tenso debate y mereció una eX')licaci6n muy amplia en la 

exposici6n de motivos del proyecto presentado por Don Venus

tiano Carranza. En efecto, en la citada exposici6n de moti

vos se insisti6 en la necesidad de otorb<arle autonomía al 

Ministerio Público, el que, de acuerdo con la legislaci6n 

expedida bajo la Constituci6n de 1857, carecía de faculta

des afectivas en el uroceso uenal, puesto que la funci6n de 

policía judicial, no existía como organismo indeuendiente y 

era ejercida por los jueces, quienes se convertían en verda

deros acusadores en perjuicio de los procesados. 

Los debates del Congreso Constituyente durante los días 

dos n trece de enero de 1917, se centraron en las funciones 

persecutorias del Ministerio Público y en la creaci6n de la 

policía judicial como organismo de investigación bajo el 

mando inmediato del urimero; por lo QUe el objetivo del pre

cepto constitucional consistía en otorgar una verdadera parti

cipaci6n al Ministerio Público en la :investier.ción de los de

litos y en el ejercicio de la acción pennl, para evitar los 

abusos de los jueces porfirianos, constituidos en acusadores 

al ejercer funciones de policía judicial, como se denunciaba 

en la e'rnosici6n de motivos". {43) 

{43) Instituto de Investigaciones Jurídicas. "Consti tuci6n 
Política de los Estados Unidos l!exicanos Conentada". 
UllAJ.!, la. Edici6n, r.téxico 1985, pag 55. 
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Puede coleeirse que la funci6n investigadora del Mi

nl.sterio Público tiene su fundamento legal en el artículo 

citado y o.ue su finalid'ld es c1ecidir sobre el ejercicio o 

la abstenci6n de la acción penal. La investigación se ini

cia a partir del momento en 0ue el Ministerio Público tiene 

conocimiento de .un hecho presumiblemente delictuoso, su fi

nalidad es ontar, a nartir de una s6lida base jurídica, por 

el ejercicio o nor la abstención de la acción penal. 

La función investigadora está constituida por la 

averiguación previa, esto es, la actividad de investigación 

que el l!inisterio Público realiza, y en el caso de los malos 

tratos a los niños, mediante la averiguación previa se de

termina si efectivamente los daños aue nresentan los niños 

son el resultado de conductas dolosas y si éstas son atribui

bles a determinada persona; mediante la averiguación nrevia 

el Ministerio Público detecta, investiga y en su caso com

prueba el cuerpo del delito y la presunta resnonsabilidad, Es 

en ésta etana del nrocedimiento cW1ndo se realizan todas las 

diligencias tendientes a nrobar o_ue se verificó un delito 

derivado de los malos tratos y oue determinada persona es 

probablemente resnons~.ble. Tal situación se nrecisará en fun

ción de diversos elementos de convicción, es decir, tratando

se de malos tratos a los niños el Ministerio Público debe 

practicar determinadas actividades esneciales en la investi

gación de los casos de maltratamiento, pues si bien las con

secuencias de estas conductas son generalmente lesiones y 

homicidios y se hace nor tanto necesario nue el investigador 

se conduzca en form" esuecial, nredominrmtemente desarrollar 
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una labor de nro:funda observación y de objetiva, clara y de

tallada deecrinción, de ln.s huellas, indicios, vestigios o 

evidencias de maltrato físico, que se encuentre en el cuerpo 

del ni!'io agredido¡ y en atención a nue las situaciones tl.e 

lesiones nrecisan los conocimientos esnecialízados para la 

exacta apreciación,es necesario el auxilio nericial, tal 

como lo entablecen los artículo" 96, 121 y 162 del Código 

de Procedimientos Penales nara el Distrito Federal, pues 

tal valor es de eran auxilio y utilidad. 

Observando y determinando el tipo de lesiones que pre

sente el menor pUede detectarse el maltrato; para ello tendrá 

que observarse la ubicación de las lesiones y el estado nu

tricional del menor, ordenar oue se le ornctique al menor 

un estudio radiológico debido a QUe con la explicación del 

nerito se nro,.,orcionará información muy útil al Ministerio 

Público; deberá tenerse en cuenta también la reacción del 

menor ante el Ministerio Público y ante la nersona ~ue llro

bablemente caus6 los malos tratos. Las lesiones nronins de 

los menores maltratados, las característican de los mismos, 

las partic11l'1ridades del aeresor, así como el contexto :fa

miliar y social, todos los cu'1les ya han sido desarrollados 

en capítulos anteriores de esta tecis, servirñn de indica

dores al llinisterio Púnlico: por tanto, cuando reconozca 

alguno de estos signos deberá ahondar en su investigación 

a fin de detnninar la nrobable existencia de delito y la 

~resunta resoonsabilidad del ar;resor. 

En el caso de menores Maltrntndos, cuando como con

secuencia de los malos trntos, se nroduzcan lesiones físi-
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cas, las diligencias nue debe llevar a CP.bo el l!inisterio 

"Úblico, son en general las mismas que deben realizarse en 

cualquier caso de lesiones, con la narticularidad muy im

portante de oue en los casos de menores maltratados debe 

hacerse un llamado a la Dirección General de Servicios So

ciales para que_ tome las medidas tutelares y preventivas 

que corresnondan; se hará el llamado nor vía telef6nica y 

a quien conteste, es decir, a quien reciba la llamada, se 

le hará saber la naturaleza del servicio oue se necesita y 

el número de Averiguaci6n Previa, así mismo se hará cons

tar en la misma averiguación nrevia, la hora en que se hizo 

el llamado y la nersona oue lo recibió (nombre), asentando 

constancia de cualquier otro dato aue resulte de interés. 

Tratandose de lesiones mentales, oue como ya hemos 

señalado, no deben subestimarse, la insnección ministerial 

consistirá en obserV?.r y describir las manifestaciones ex

ternas que puede nresentar el menor, asentandolo en el acta, 

y desde luego será de vital imnortancia el auxilio de los 

periten, yn ~uc ellos cuentan Can los conocimientos y adelan

tos científicos que nermitirñn establecer la existencia de 

la alteraci6n de la salud mental, su trascendencia, naturale

za, etcétera, con lo cual podrá inte5I'arse la averiguación 

previa. 

Las dilir;enc ias nue se deben r-ealiM.r en el caso de 

homicidios de un menor mal tr.<itado, son en términos genera

les, la~ mi6mas que se realizan no.ra el delito de homicidio 

en 1>eneral, se;'ín.lo.ndo nue la o.utopsia, es de valor relevante, 

es 111rn. función oerici11l de gran utilid?.d en la investigación, 
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"tratandose de lA. A.utonsia de un 111enor muerto por mA.ltrato, 

se podrán a'Oreciar al abrir lRs grandes cavid<1des craneana., 

toráxica y nbdor:iinril, entre otr!'ls lesiones herl'\toma subduraJ., 

1ue como se ha ex~resado es un indicio esencial en la deten

ción de malos tratos; e:itall.amientos abdo'!limtles -hígado, 

mesenterio e intestinos-, que son lesiones ~ue nueden hacer 

!)resumir ra~on"b1.er.iente la existencia de malos tratos", ( 44 > 

Rl l.linisterio ?úblico, con los datos de ln. '.lutopsia, 

relacionA.dos con las lesiones externas y los datos nue mues

tre la Averieunción Previa 'Oodrá co~ry~ob~r el cuerno del de

lito y la nresunta res,,onsabilidad, 

Bn relaci6n a ln.s dilieencias que ha de practic:ir el 

Ministerio Público, 'OOr lo nue se refiere al nosible agresor, 

es muy imnortA.nte el interrog?.torio, es necesario conocer 

las características individuales, fmni1.in.res, sociales y eco

n6micas del nosible agresor, por ello, se interrogará al 

mismo, sobre sus ingresos, ocupaci6n, escolRridA.d, A.nteceden

tes familiares, trato nue recibi6 de sus padres, condiciones 

de su vivienda actual, estado civil, número de hijos y sus 

edades, relaci6n con el menor de 0ue se trata, en decir, si 

es hijo, o oroducto de U."la unión anterior a su cónyuee, há

bitos, estado de sus relaciones conyugales etcétera. 

Se buocará con el interro1'?-torio, establecer lns con

diciones existentes entre la ~ersonalidad del R¡;resor en los 

casos de maltrato y del indiciado en &eneral, En caoos necesa

rios l?Odrá solicitnr el Hinisterio Público que los periton mé-

(44) Osorio y ifieto, Cesar Augusto. O'O cit. nae 50. 
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dices, psiquiatras y psic6logos eXB!!linen al indiciado. 

Para n'.1estro tema de estudio, resulta de gran impor

tancia el acuerdo dictado por el anterior Procurador del 

Distrito Federal, licenciado Renato Sales Gas0ue, que esta

blece que ·'en todos los casos de aue conozca la Dirección 

General de Averiguaciones Previas, L~ Dirección General de 

Control de Procesos Penales o la Subdirección de Servicios 

Sociales, en cuanto al asunto resnectivo, pueda originar 

para algíin nenor u otro incanacitado, situación de conflic

to, de da.~o o neligro, se turnardn los exnedientes o dupli

cados de los mismos a la Dirección de Representación Social 

en lo Familiar y Civil, dejando a·SU disnosición en su caso, 

en el albergue temporal de la Procuraduría a los afectados, 

para o.ue nrevio estudio del asunto, dich.."\ Dirección determi

ne lo que corresnonda hacer al llinisterio Público, y de 

inmediato ejercite las actividades consiguientes, a fin de 

que se pronorcione a los afectados la más amnlia protecci6n. 

2. Instituciones creadas en México. 

En e5te inciso nos referiremos a las acciones ~or 

parte del Estado, consistentes en la creación de Institu

ciones parn la nrotección del niño maltratado. 

Nos enfocaremos nrincipalnente a las siguientes Ins

tituciones: El Sistem?. l!ncional nara el Desarrollo Integral 

de la Familia, La Procuraduría nar~ la Defensa del Menor y 
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1a fami1ia y los Consejos Locales de Tutela. 

Solo mencionaremos so~eramente a lns llrunad~s Insti

tuciones Jurídicas para no derder de vista su carácter ins

titucional. 

Las Instituciones Jurídicas, tutelan los derechos 

mínimos de toña nersona; y de manera exnlícita, las princi

pales y básicas Instituciones Jurídicas que protegen al ni

ffo en nuestro derecho son: la l'atria Potestad, la Tutela y 

1a Ado~ci6n, figuras que nertenecen a.l derecho civi1 y es

necíficamente al derecho familiar, contemnlado ya como una 

rama aut6noma. 

Procederemos a la exnlicación de las instituciones 

mencionadas al nrincinio de éste inciso. 

El Sistema nacional pa.rn el Desarrollo 

Integral de la Familia. 

Para hablar de éste sistema, mejor conocido como DIF, 

vamos a remontarnos a sus antecedentes, 1os cuales se ini

cian en el año de 1961 en ~ue fue creado el ll~mado Institu

to nacional de Protección a la Infancia, ]lOCOS años después, 

concretamente en el a'ío de 1968, se cre6 la Institución Me

xicana de Asistencia a la Niñez; en el año de 1975 el Ins

tituto l.lexicano yara la Infancia y la Familia sustit'.lyÓ al 

Dn'I, y para el a'1o de 1977 se :fusionaron éste Último y el 

llW<, dando lu¡;a:; al Sistema llacional para el Desarrollo In

tegral de la Fnroilia, esto por decreto de 10 de enero de 

ese afio, exnedido -por el entonces Presidente de J,!,h::ico, Li

cenciado José L6µez Portillo, -publicado en el Di~rio Oficinl 
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de la Federaci6n el 23 de enero de dicho año; y cuya auto

ridad máxima es el Patronato precidido por la esposa del 

Presidente de la República. 

El Sistema lfacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia tiene entre sus objetivos los siguientes: 

- Promover el bienestar social y prestar al 
efecto servicios de asistencia social, con
forme a las normas de la Secretaría de Sa
lu~ridad y Asistencia. 

Apoyar el desarrollo de la Familia y de la 
comunidad. 

- Im!'Ulsar el sano crecimiento físico y men
tal de la niñez. 

Operar establecimientos de asistencia social 
en beneficio de menores en estado de abando
no, de ancianos desamyarados y minusválidos 
sin recursos. 

Realizar estudios e investigaciones sobre 
los problemas de la Familia, de los menores, 
de los ancianos y de los minusválidos. 

Prestar servicios de asistencia jurídica y 
de orientaci6~ social a los menores, ancia
nos, minusválidos sin recursos, etcétera. 

Intervenir en el ejercicio de la tutela de 
los menores. 

- Auxiliar al Ministerio Público, en la Pro
tección de los incapaces y en los procedi
mientos civiles y familiares que les afectan. 

Respecto al maltrato del niño, el DIF sustenta un pro

i>rama que le permite intervenir institucionalmente en la de

fensa de los niños maltratados y de acuerdo con la gravedad 

del problema, ya que busca la aplicaci6n de sanciones al o 
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los "!ladres del menor; la adonción o el internamiento del 

menor en una instituci6n en los casos extremos. 

"El DIF' en la nroblemF\tica del mal trato a menores, 

realiza esnecÍficamente acciones a través de la Direcci6n 

de Asuntos Jurídicos y la Direcci6n de Servicios Médicos, 

ya que "1!lbas Direcciones tienen como finalidad general la 

investigaci6n y nrevenci6n de la nroblemática del menor 

maltratado, así como darle asistencia jurídicn, médica y 

social en los cE>sos ·oue lo reouieran". <45 > 
La organización y procedimientos en las unidades 

responsables de las acciones aue el DIP realiza respecto 

al maltrato del menor la situa simultaneamente en trés 

áreas que son: 

l. Asistencia y Rehabilitaci6n. 

2. Investigaci6n. 

3. Prevención. 

Veamos los nrocedi.mientos esnecíficos de cada una 

de estas áreas. 

l. Asistencia y Rehnbilitaci6n. 

En esta área los nrocedimie~tos esnecíficos son: 

a) Recención de denuncias. 

b) Verificación y detecci6n del caso. 

c) Canalización al área jurídica, médica y 

(45) Manterola Mart!nez, .Ue;jnndro. "Problemática Jurí
dica del !Kenor lhl tr«t«do". RJW!:3TA DEJ, l.!ENOR Y LA 
l"AlUJ,IA. Año 2. Núm. 2, !.léxico, Primer 3emestre de 
1982' pag 63. 
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de trabajo social, para los efectos de 

sus respectivas consect¡encias. 

La rece~ci6n de las denuncias se ubica en la Procu

raduría de la Defensa del l.!enor y la Familia, durante las 

veinticuatro horas del día, incluyendo sábados y domingos 

así como días _festivos. 

Se obtienen los datos generales por medio del denun

ciante, se procede a la verificación de la denuncia, la 

investigación inicial y cualquier aplicación del estudio 

socioeconómico mediante la designación de un trabajador 

social que visita el hogar, revisa a todos los menores de 

ése hogar y verifica la información con vecinos, en la es

cuela de los menores etcétera. 

Si de la verif icaci6n que haga el trabajador social 

designado, se desprende oue la denuncia no ea cierta, se 

procederá a archivar los mismos. 

Si de la verificación se desprende o_ue se esté dando 

el maltrato, debe entonces canalizarse la denuncia a las 

áreas jurídica, médica y a la:' de trabajo social. 

Rn el área jurídica en los casos necesarios se esta

blecen antecedentes lee;nles ante el Ministerio Público, en 

base a las lesiones que nresente el menor; también se esta

blece a cargo de qué nersona ~íaica o moral quedará esta

blecida la custodia o tutela del menor o menores; asimismo 

ésta área tendrá a su cnrgo la renresentaci6n ju.rídica del 

menor o menores. 

El área médica se encarga de que el menor que re

quiera atención de naturnleza médica la reciba y cuente con 
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atenci6n integnil :por medio de la Clínica del Nifio llaltra

tado; también se encarga de realizar el dinen6stico y la 

terania oue corres:ponda en cada caso. 

En el área social, los casos se til?'narán a ésta 

área, para recibir orientación general sobre el tratanien

to, para llevar a cabo el mismo, nara tramitar el albergue 

temnoral del o los menores en caso de ser necesario. Esta 

área también tendrá a su cargo la coordinación necesaria 

:para atender al menor. Rn el Departamento de Trabajo Social 

las :familias son sujetas a tratamiento, variando mucho el 

tiempo que dura la atención según dinámica de cada cnso. En 
la mayoría de los casos el tratamiento se nresta :por Insti

tuciones del Sistema tales como la Clínica del !liño lilaltra

tado. Rl trittamiento se realiza nor medio de visitas do~i

ciliarias, dinámicas familiares etcétera, oue son dirigidas 

nor trabajadores sociales o psicólogos, quienes se encargan 

de vigilar el avance del tratamiento y según los resultados 

obtenidos se decide sobre la reintegrnci6n del menor a su 

hognr o se tramita la pérdida de la Patria Potestad. 

2. La Investi!>"ción 

Se realiza mediante el segui~iento de los casos par

ticulares, co~ el objeto de eotnblecer patrones y estudiar, 

prononer soluciones mis adecuadas en casos generales y par

ticulares. 

3. Prevenci6n. 

En ésta área se realt~an ,roeramas concretos enc~mi-
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nados a promover el bienestar social por medio del desarro

llo integral de la familia, dado nue en ésta, es donde se 

encuentra el elemento básico y fundamental para el desarro

llo integral del menor. 

Existe un Consejo Consultivo para las Acciones del 

!.!anejo del Men9r !Jaltratado en !.léxico, instalado el día 

12 de mayo de 1983, y nue sesiona en el Instituto Nacional 

de Salud Uental; es convocado bimestralmente a efecto de 

aportar medidas que modifiquen y enri~uezcan las acciones 

~ue se llevan a cabo en relación a la prevención del mal

trato del menor. 

Ese Consejo se encuentra integrado por dependencias 

del sector salud, cor.to son la Secretaría de Salud, D!SS, 

ISSSTE, Proctlr.lduría General de la República, Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Pederal y el Tribunal Su

perior de Justicia del Distrito Pederal como consejeros le

&ales y tiene como objetivo1 

" ••• revisar periodicamente las acciones que 
se realizan en relación al menor maltratado, 
es decir: como se están llevando los casos, 
cuales son las acciones que cada 1ma de las 
inAtituciones está tomando, pero sobre todo, 
dentro del seguimiento buscar la coordina
ción de los esfuorzos nue se realizan en los 
diferentes organismos": (46) 

Con la instalación de éste Consejo Consultivo, se em-

(46) Palomares, Agtrntín. "!liños !Jaltratados". Editorial 
Edi tol'eo l.!exicanos Unidos, s:A., la. Edici6n, México 
1981, pag 13. 
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prende una acción constante y coordinada. entre l::>.S institu

ciones del sector salud nara p~evenir el maltrato del menor 

y lograr su reinteeraci6n familiar en fon:1n. nrm6nicn, o bien 

ejercer la acción nenal contra sus victimarios. 

También en materia de nrevención, ln SulJ<lirccción 

jurÍdicfl. del Dil', a través del Departamento de A."!istencia 

Social lleva a la práctica el nroerrun" PRB!.!AN (l'revención 

del lfaltrnto a Llenares), cuyo objeto nrimordinl es rehabi

litar y rendantnr a aouellos menores que han sido víctimas 

de la "«l"esión. 

La Procuraduría de la Defensa del !.lenor 

y la Familia. 

El DIF cuenta con un programa de Asistencia Jurídica 

que se realiza a través de la Procuraduría de la Defensa del 

Uenor y la Familia, que es un ór1r1no esnecializado del DIF. 

Los objetivos· que le han sido encomendados a la Pro

curaduría de la Defensa del Menor y la FnmiJ.ia son1 la nres

taci6n ore;anizadn y ~el'i!lo.nente de servicioG de nnistcncia 

jurídica de menores, ancianos y minusv:ilidos en estado de 

ab!!lldono, así como la investi(rlción de la ,,robl.en<Íticn ju

rírlica. nue les a.nueja. 

Esta l'rocuraduría se encarga de la divulgación y 

enseñanza de los instrumentos jurídicos con que cuenta la 

connmidad, de la rey>resentu.ción de menores, cu:mdo se afec

ten los intereses de los mismos y a ln. f?.milia cu0 .ndo se 

atente contra su sep,uridad e integridad. 

Por el trabajo r¡ue re.'.?.lü: . .,, la Procurn.clttda de la Do-
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fensa del Menor y la Familia, es considerada un órgano de 

consulta e in:t'ormación del derecho de menores y la familia, 

además de establecerse a nivel nacional la unificación de 

criterios sobre algunos nrincinios generales en la legis

lación familiar y de menores. 

Los Consejos Locales de Tutela. 

Estos Consejos son 6rganos de información y vigilan

cia, que entre sus funciones tienen las de prononer al po

der judicial posibles tutores y curadores de los menores 

no sujetos a la Patria Potestad o nersonas con incapacidad 

natural o legal, y la de vel:u porque los tlJ.tores cumplnn 

con sus deberes. 

Hay un Consejo Local de Tutels en cada Delegación, 

cu.vos miembros serán nombrados oor el c. Jefe del Departa

mento del Distrito Federal. 

Dichos Consejos deoenden de la Procuraduría de la 

Defensa del 11enor y la Familia. y cuentan con el a.poyo de 

las autoridades del Distrito Federal a través de sus Delega

ciones Políticas. 

Podemo10 concl,lir i¡ue la creación, así como l"s labo

res que realizan el Sistema l!acional µara el Desarrollo Tn

te¡;ral do la Familia, la Procuraduría pnra lu Defensa del 

Llenor y la Familia y los Consejos Locales de Tutela, tie

nen nor objeto nroteger al niño al salvaguardar sus dere

chos, Las labores de tales Órganos o instituciones imnlican 

no nada.más una fi.mción de la a.utorirln.d, sino un deber hu

mano, una obligación social y moral· de todos los sectores 
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ele la población nara con las víctimas de los malos tratos; 

es decir, es una acción de interés oúblico aue comnete a 

toda la colectividad. 

3. Declaración de los Derechos del Uiño. (ONU). 

Dentro del universo formado por los Derechos Funda

mentales, existen algunos que por las esncciales caracterís

ticas de sus titulares, a ouienes se considera en un estado 

de desventaja ante el resto de la sociedad, re~uieren por 

tanto una atención esnecial; en este gruno se han considera

do a los Derechos del ?liño, consienados en una DeclRración 

constante en 10 princinios, anrobada por 78 votos, sin ooo

sición en el curso de la sesión plenaria del 20 de noviem

bre de 1959, en la XIV Sesión de la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas, en base a las Si6Uien

teD consideraciones: 

" •.• que los uue~los de las U a.e iones ünidn.s, han reo.

firmado en la Carta su fé en los Derecho2 Fund'U!lentales del 

hombre y en la dignidad y el valor de la nersonn humana, y 

su detenninación de prol'.lover el nrogreso sociP..l y elevar el 

nivel de vida dentro de un concento más nmnlio de la liber

tad. 

• • • que las naciones Unidas han nroclrunado en la De

claración Universal de Derechos Humanos ~ue toda nersona 

tiene todos los derechos y libertades enunciados en ella, 
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sin distinción alguna de raza, de color, sexo, idioma, re

ligión, oninión uolítica o de cual~uier otra índole, origen 

nacionnl o social, nosición económica, nacimiento o cual

o.uier otra condición, 

que el niño por su falta de madurez física y men

tal, necesita nrotección y cuidados e?peciales, incluso la 

debida protección legal, tanto antes como después del naci

miento. 

que la necesidad de esa protección esnecial ha 

sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre 

los Derechos del llifío y reconocida en la Declaración Univer

sal de Derechos Humanos y en los convenios constitutivos de 

los organismos esnecializados y de las Oreanizaciones Inter

nacionales o_ue se interesan en el bienestar del niño • 

••• que la humanidad debe al niño lo mejor que puede 

darle".C 47) 

Se proclamó esa Declaración de los Derechos del Ni

ño a fín de que éste pueda tener una infancia feliz y gozar 

en su nrouio bien y en bien de la sociedad, de los derechos 

y libertadas ~ue en ella se enuncian, e insta a los padres, 

a los hombres y mujeres individualmente y a los organismos 

T'l::'.rticulnres y r;obiernos nacionales a ~ue se reconozcan esos 

derechos ~· luchen nor su observancia con medidas legislati-

(47) Ray, Carlos A. "Para Padres". Editorial Guadalupe, 
5a. Edición. Buenos Aires, Argentina, 1969, pag 21. 
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vas de otra índole; adol)tadas -progresivamente de conformi

dad con los diez princinios a_ue la contienen, y oue por 

l)arecernos tan importantes, a continuación las transcribi

mos integramente: 

I. El. nino disfrutará de todos los derechos 
enunciados en la presente Declaración. 
Estos derechos serán reconocidos a todos 
los niños sin excepción alguna, sin dis
tinción o discriminación de raza, color, 
sexo, idioma, religión, oniniones ~olíti
cas o de otra índole, origen nacional o 
social, fortuna, nacimiento u otra situa
ción, ya sea del niño o de su familia. 

II. El niño gozará de una nrotección especial 
y disnondrá de onortunidndes y servicios 
disuensados por la ley y por otros medios, 
uara que uueda desarrollarse física, inte-
1ectual, moral, espiritual y socialmente 
de manera saludable y normal, en condicio
nes de libertad y di[9'1idad. Al adoutar le
yes con éste fín, el interés suuerior del 
niño será de consideración determinante. 

Il:I. El niño tiene derecho desde su nacimiento 
a un nombre y a una nacionalidad. 

IV. El niño debe gozar de los beneficios de la 
seguridad social. Debe poder crecer y desa
rrollarse en buena salud: con este fín de
berán uronorcionarse tanto a él como a su 
madre una asistencia y protección esnecia
les, en uarticular cuidados prenatales y 
posnatales adecuados. Rl niño tiene derecho 
a disfrutar de alimentación, vivienda, re
creos y asistencia médica adecuados. 

V. El niño física, mental o socialmente nerju
dicado debe recibir el trata~iento, la edu-



- !06 -

cación y los cuidados esneciales que re
quiere su estado o situación. 

VI. El niño, nara el nleno y arnonioso desa
rrollo de su personalidad, necesita amor 
y comnrensión. Siempre 0ue sea posible, de
berá crecer al amnaro y bajo la resuonsabi
lidad de sus padres y, en todo caso, en un 
ambiente de afecto y.de seguridad moral y 
material, salvo circunstRncias exce~ciona
les, el niño de corta edad no deberá ser 
separado de su madre. 
La sociedad y las autoridades -públicas tie
nen la obligación de cuidar esnecialmente ,. 
de los niños sin familia o que carecen de 
medios adecuados de subsistencia. Conviene 
conceder a las familias numerosas subsidios 
estatales o de otra índole para el manteni
miento de sus hijos. 

VII. El niño tiene derecho a recibir una educa
ción aue será gratuita y obligatoria uor lo 
menos en las etanas elementales. 
Tiene oue beneficiarse de una educación que 
favorezca su cultura general y le ne:nnita, 
en condiciones de igualdad de onortunidades, 
desarrollar B\18 facultades, su juicio per
sonal y su sentido de las resnonsabilidades 
morales y socialeo, así como llegar a ser 
un miembro útil de la oociedad. 
El interés sunerior del niño debe ser el 
princinio rector de ~uienos tienen la ras
nonsabilidad de su educación y orientación, 
dicha res.,onsabilid'ld incumhe en urimer lu
gar a sus padres. 
El niño debe disfrutar plenamente de juegos 
y actividades recreativ'lr., los cu.~les deben 
estqr orientados hacia los fines persegui
dos uor la educación; la sociedad y las au
torid~d9S públicas se esforzarán en promo
ver el goce de éste derecho. 
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VIII. El niño en todns las circW1stancins, de
be estar entre los urimeros en recibir 
urotecci6n y socorro. 

IZ. El niño debe ser nrotegido contr:t todn 
forma de nee1 i.¡¡encia, crueldad y ex...,lota
ción. No será objeto de ninffÚ!t ti'">o de 
trata. Ilo dPberá permitirse al ni~O traba
jar antes de una edad mínima <idecnnda; en 
ninffÚit caso, se le oblie;ar::í o '>ermitirá 
aue De dedioue a una ocunqción o emu1eo 
que pueda perjudicar su salud o su educa
ci6n; u obstaculizar su desarrollo físico, 
mental o moral. 

X. El niño debe ser protegido contra las prác
ticas nuP. puedan fomentar la discriminnci6n 
racial," religiosa o de cua.louier otra índo
le. Debe ser educado en un esuíritu de com
prensi6n, tolerancia, amistad.entre los 
uueblos, uaz y fraternidad universa~., y con 
plena conciencia de aue debe consn¡;r:-~r sus 
energÍ:\S y aptit11des al servicio de sus se
mejantes. 

Al leer t'll declaración dá la impresión de que se ha 

alcanzada un estado de conciencia suuerior y definitivo; pe

ro entre lo expresado en tal declnración y la realidnd 1 hay 

una enorme distancia. Esto es porque el niño en su inocencia, 

no en canaz de exigir el tr:J.to que le corresTJonde de acuerdo 

con su dignidad. Y los :J.dultos tal vez est~moG muy ocupnnos 

con nueotros propios problemas para decidirnos a dar solu

ciones a los del niño. 

Desgraciadamente también en los Últimos a~os, nos 

ha toc~do :nresenciar el sufrimiento y 1'1 muerte a cau.~> del 

haT!l"ore, de ln enfet"'!lcd:i.d t asÍ CO·'ilO de lR.S :lffl'P.SirJne~ fÍSÍ-
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cas y psicológicas de muchos niños: lo cual no solo pasa 

u ocurre en México, sino en todo el mundo; y cuya única 

culpa de los niños reside en haber nacido en naíses po

bres, o bien en hogares pobres, o en donde existe la 

desunión entre los integrantes de ese hogar. 

Para mayor ejemolo, no debem~s olvidar a nuestros 

nifios que se encuentran por cientos en las calles de 

México, vendiendo periodicos, chicles, de boleritos, etcé

tera; y los cuales la mayoría de ellos sufren maltratos en 

sus hogares y aún fuera de ellos; los cuales no tendrán la 

poaiblidad de llevar una vida escolar normal y mucho menos 

pensar en el juego, y no lograrán alcanzar un total desa

rrollo físico, intelectual, moral, esniritual y social, 

tal como lo consagra la citada Declaración de los Derechos 

del Nifio. 

"Ante esta realidad suena a hueco, a lata vacía, to

das las declaraciones y campafias en favor de la infancia. 

Campafias y esfuerzos que no han sido capaces de desviar re-, 
CUZ'SOS de loe sitios donde sobran y se malgastan en cosas 

tan absurdas como el armamentismo, y orientarlos hacia pro

gramas dirigidos en beneficio del nifio y la familia".C 4S) 

(48) Instituto de Investigaciones Jurídicas. "Boletín 
Mexicano de Derecho Comoarado". UNAlJ, Nueva Serie. 
la. Edición, Ai'[o XXII, lfúmero 64, Enero-Abril, 1989, 
pag 220. 
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4.·consideraciones particulares. Necesidad 

de crear un C6digo de Protección del 

Menor y la Familia. 

Considero que en lléxico, día a día se han estado y 

se seguirán realizando acciones de todo tipo en favor del 

niffo, que aunque nosotros podemos verlas muchas veces cono 

Ietra muerta o acciones sin futuro, lo importante es que 

hay gente conciente de los problemas que padecen nuestros 

niños y que están tratando de hacer algo al respecto. 

Pero es indudable, -como lo he dicho a lo largo de 

este trabajo- que la protecciórrbásica para el niffo, debe 

comenzar desde l:a familia, pues es en ese grupo donde reci

birá la materia positiva o negativa que determinará en el 

futuro su forma de comportarse ante la propia familia ori

ginal, la que llegue a formar en el futuro, y ante la colec

tividad misma; por ello considero que la protección no se 

debe en:focax solo al niño, debe comenzar esta protección 

desde la raíz, es· decir otorgarle nrotección a la pronia 

familia; lo o_ue se ha hecho ya en al.:;unos países, por ejem

plo en Venezuela con la ernedición de la Ley sobre Protec

ción F2l?liliar que data del a.fío de 1961. 

Todo lo que hiere al individuo, hiere n la fn.~ilia, 

cuando ~sta se desinteera los lazos vinculatorios en nue 

se basa la solidaridad ciudad'.l1la dis~inu,yen. La familia es 

una institución insenarnble del individuo y do toda or¡y:>.ni

zación social; pero a la vez es centro de imnutnción de to

dos y cada uno de los nroceson y fcnómenon ntte en la reali

dad social se &estan (alza de nrccios, desennlco, etcétera), 
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decisiones y fen6menos que muchas veces no comprende ni se 

explica, pero que lo aneustian y atropellan. Una eauivoca

da decisión gubernamental, renercutirá indudablemente en 

la colectividad, la familia la sufre y el individuo la re

cibe en sus efectos inevitable y fatal!!!ente, 

Indudab~emente uno de los criterios en el sentido 

de que se debe proteger a la familia, se enfoca hacia lo 

econ6mico, mtes considero que resulta incuestionable que el 

alza inmoderada de precios, el aumento del consumismo, la 

elevaci6n moderada de salarios, afectan a la estructura fa

miliar, lo nue P.i.mado a las grandes aglomeraciones urbanas 

con toda su problemática, hacen aue el índice de conflictos 

familiares de todo tipo -dentro de los aue se incluyen los 

malos tratos al nifio- au.~ente a veces en grados alarmantes, 

Me parece de primordial importancia el nue el Estado tome 

decisiones gubernamentales, teniendo en cuenta como nunto 

nrimordial las consecuencias que dicha decisi6n tenga sobre 

el ámbito familiar; me refiero desde luego ~l alza de pre-, 
cios en nroductos básicos; noroue como fue analizado en el 

capitulo III de esta tesis, el desnivel en el factor econ6-

mico, a su vez puede Eenerar muchos otros factores nocivos 

para la armonía de la familia y n:u-a el prouio desarrollo 

integral del niño. 

Lueco entonces, es necesaria la elaboración de un C6-

digo que sea esnecíficamente uara reconocerle los derechos 

y uroteger al menor y a la familia, nucleo en donde ee desa

rrolla el niño, uara que ella continua siendo la base de la 

orf.'lnizaci6n social, y nue dicho sea de paso, tal Cóaigo 

realice una frnnca acci6n preventiva de conductas irregu1a

res y hechos tiuificados por la ley penal. 
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res y hechos tipificados por la ley penal. 

A mi parecer condensarían el espiritu de este C6digo 

los principios siguientes: 

1. Que uno de los deberes fundamentales del Estado 

consiste en procurar la formaci6n de generacioneo plenamen

te capacitadas para CUElplir con las responsabilidades del 

futuro. 

2. El niño debe ser engendrado dentro de la salud y 

amor. Por 10 tanto el. futuro de la infancia ha de ser pro

tegido desde que surja la posibilidad de la unión matrimo

nial, a fin de combatir la trasmisión de las enfennedades 

del padre a la madre o viceversa y de ellos a1 hijo. 

3. Debe el hijo ser intensamente deseado, recibido 

y tratado con amor, para ello será necesaria una prepara

ci6n por parte de los padres, respecto de 10 que significa 

en todos sus alcances 10 0ue llamamos paternidad resnonsa

ble, por 10 que debemos comenzar a prennrar a nuestros ni

ños, para que lleguen a ser buenos padres, por lo que las 

instituciones educativas, aparte de su función de imparti

ción de mera instrucción, deberán in~luir la caryacitación 

de los futuros padres de familia; es decir se debe estable

cer en las escuelas pr:il!lnrias, secundarias, preparatorias e 

inc1u9o nrofesiona1, pláticas aceren de la paternidad res

ponsable y de educac~ón sexual, imnartidas por personal ca

pacitado, a_ue bien podría ser del pronio DIF, el cual podrá 

a1 mismo tiemno detectar canos de maltrato u otro que afec

te al niño y a la familia. Esta medida noñría incluso ex

tenderse a los centros de trabajo, con el fin de ayudar a 

aquellas personas que se sientan agobiadns nor nroblemas y 
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que de 2.l¡¡una forna, descarguen esas tensiones en sus hijos. 

4. El ni·1o tiene derecho a oue se le mantenga dentro 

de la salud, se le proteja contra los males de la miseria, 

se le eduque y oriente convenientemente en la vida fisiol6-

gica y social. 

La edad infantil debe ser dedicada unicamente al de

sarrollo físico y mental y a la educaci6n integral del niño; 

para lo cual el Estado proveera a la familia de condiciones 

favorables a efecto de que ésta le dé al niño una vida com

pleta, física, material y esniritual, con lo ~ue podrá es

tnr prenarado para bastarse a sí mismo en la edad adulta; 

para ello el Estado detenninará sus decisiones en cuesti6n 

de alza de productos básicos, teniendo como nrimer interés 

la protección de la economÍR fa."1iJ.iar y como consecuenciR ló

gica, la nrotecci6n de sll3 integrantes, entre los cuales se 

encuentr..n los niños. 

La política social de beneficio a la colectividad, 

aue tiende a mejorar las condiciones de vida, es indudable-. , 
mente canaz de prevcntr el delito y coneiste en resolver los 

ciroblemas de •riviend'I. y de l<i manutención del individuo y de 

su fa.-:ii1..ia. El nlantfi.c9.r y resolver los nroblemas de a/jll'.l., 

drenaje, nn.vi..,ento, 1lurihr~do público, viirienda y fuentes de 

trab·1jo, educ::ición, etcétera, se nodrá lo{'.Tar con l!:?. bueno. 

dis-oosici6n, coo,,er1ción y honestidad de cada uno de nosotros 

y de las autoridades y sun í'tmcion'.'lrios en '!l~rticular. 

Debería forjarse una nolíticR .,ermanente de protección 

al menor y a 1~ familia, inclu~,rendo todos los asl')ectos nece-

3'1.rios, desde el embarazo hasta la :n;\yoría de edad del hijo, 

la estabilidad del hogar, la nalud, educación, juego, las re-
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laciones familiares, etcéteri., qsÍ cono evit~r ~busos de 

las autoridades y sus .,¿:;entes, cuidar la ccilidnd del uer

sonal relacinnado con.niffos entre otras. 

5. Deberán continuar las cnmlJañns =b1icit'>ri2.s en 

los medins manivos de comunica.ci6n, tendiontco o. dismimtir 

los conflictos familiares y problemas de los niños y a re

forzar lR . uni6n fa.'lliliar. 

Remedio natural de un cu.'\dro co'1!o el descrito, viene 

a ser un régimen legalmente instituido, que nonga lns bases 

de un'.l auténtica obra lJrotectora, nue establezca norm'.l.s y 

princil)ios y señale medidas suaves y enérgicas que fueren 

necesR.rias 1'.)ara J.os infractores de ese réeimen: mi CODIGO 

DE PROTE:CCIOll DEL ¡m;ro!l Y LA FAMILIA. 

Ja~ás se dirá bastante que en los ni~os de hoy se 

reflejan los hombres y las mujeres de ma'ía.~a. Trunnoco estn

ra de más aseverar una y otra vez, nue el mejor l)atrimonio 

de 1.1nn Nación lo constituye sus ni·?los. Y nunca lJCrderá va

lidez la afirmnción de que un pueblo aue descuida a sus ni

ñon es un nueblo suicida, y deocuidar a ln. fnnilia 11uc os 

el nucleo en donde el ni:to se desarrull:J. báoic:"..r.ienta, es 

descuid~rlo ~ él; por lo nne concidcro necesaria 1~ c~e~ción 

del C6digo referido oue proteja al menor y a la fnnilin nis

m'>, y del CU!ll solo el tiemno podrá plasmar sus fnttos. 
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CO!iCLUS IONES. 

l. La familia es la célula primaria y natural de to

das las civilizaciones. La disposición y capacidad de la 

familia para satisfacer la necesidad que tiene el ni~o ile 

amor y seguridad es lo que mayorment~ determina su nersona

lidad y su confianza y capacidad para relacionarse con otras 

personas. Prooorciona las bases para las relaciones futuras 

dentro de la familia, con a.micos, sociedad y al cabo con la 

nronia familia que en el futuro llegue a formar el niño. 

2. Algunos hogares, desafortui1adamente para los niños 

que viven en ellos, crean una á~~Ósfera de antagonismo, sos

oecha, desconfianza, temor, desamor, llegando incluso a los 

castigos cornorales con excesiva crueldad por parte de los 

progenitores, ooniendolos oor lo tanto en el sunuesto de lo 

que llamamos niños maltratados, 

3, EJ. niño maltratado es una persona humana que se 

encuentra en el oeriodo de la vida comnrendido entre el na

cimiento y el nrincinio de la "¡JUbertad, objeto de acciones 

u omisiones intensionales que producen lesiones físicas o 

mentales, muerte o cualquier otro daño personal, nrovenien

tes de sujetos que por cualquier motivo tengan relación con 

ella. 

4. Los testinonios más antip;uos sobre la condición 

del niño revelan, a nesar de sus diferencias y de todos sus 
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matices, que estos son nrisioneros de los prejuicios y cos

tumbres hasta cierto punto crueles, y que rara vez alcanza 

una autonomía verdadera. 

5. Desde siemnre, los factores en el sujeto agresor 

para maltratar al niño no PUeden asociarse solamente con 

la pobreza, con la ira, con un concento err6neo de la disci

~lina, sino que aún llegan a taner sus raíces en las carac

terísticas sociológica9 y aún biológicas del que castiga. 

Una situación económica llena de tensiones, la nronia expe

riencia de maltrato en la infancia de los padres, la identi

ficación nep,ativa vinculada con el niño, los conflictos ma

trimonialen, vivienda insuficiente, desemnleo, d1vorcios, el 

cons~mo excesivo de alcohol y drogas, el analfabetismo entre 

otros fnctores, y la incanacidad para :zre.solverlos satisfac

toriamente, intensifica los sentimientos de tensi6n, frustra

ción, imnotencia y desesneranza, lo aue conlleva a sentimien

tos de enojo que se manifiestan en agresión contra el niño. 

6. Los maltratadores no se deben rechazar, ni consi

derar como anormales y nervertidos, sino como padres a ouie

nes debemos acercarnos para ayudar a su readantación. Hay 

que darse cuenta de que son el nroducto del ejemnlo que tu

vieron en su infancia, de su mal ambiente, de su desdichado 

estado de vida, así como de su carencia de familia or¡;nniza

da. 

7. Del maltrato infantil se deriva.~ consecuencias fí

sicas, psicológicas y sociales. 
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8. La delincuencia es una de las consecuencias del 

maltrato de los niqos y de organización familiar, "PUes el 

contenido de aquella es el delito, renresenta la formación 

intensa de choque contra los bienes jurídicamente tutelad~s 

nor la sociedad a través de la nor:na de derecho penal y cu

ya infracción cpnstituye un daño o crea un estado de peli

gro para la vida co!JU!litaria. 

9. La creación, así como las le.bares que realizan el 

Sistema Hacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

la Procurad<tría para la Defensa del l.!enor y la Familia y 

los Consejos Locales de Tutela, tienen nor objeto, nroteger 

al niño al salvaguardar sus derechos, así como atender al 

desarrollo integral de la familia, eun~ue su intervención 

se manifiesta cuando los nroblemas nor los que enfrentan los 

niños y la familia, se presentan. 

10. Debemos tomar en cuenta que la familia es una 

institución insenarable del i~dividuo y de toda organiza

ción social; nero que a l~ vez, es centro de imnutación de 

todos y cada uno de los nrocesos y fenómenos que en la reali

dad social se gestan, decisiones y fenómenos que muchas veces 

sus integrantes no co~~renden ni se exnlican, ~ero que los 

ane;ustinn y e.tronellan , y los cuales renercuten indudable

mente en la colectividad, la femilia los sufre y el indivi

duo los recibe en todos sus efectos inevitable y fatalmente. 

11. A efecto dr: nroteger al nienor y a la familia es ne~ 
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cesario un régimen legalmente instituido, que nonga las 

bases de una auténtica obra protectora, que establezca 

normas y Principios y señale medidas suaves y enérgicas 

que fueren necesarias para los infractores del mismo: UN 

CODIGO DE PROTECCION DEL !!ENOR Y LA FAMII.IA. 

12. Jemás se dirá bastante que en los niños de hoy 

se reflejan los hombres y las mujeres del mañana. Tampoco 

estará de más aseverar una y otra vez, que el mejor patri

monio de una Naci6n lo constituyen sus nifios. Y nunca per

derá validez la afirmación de que un nueblo que descuida a 

sus niños es un pueblo suicida; y descuidar a la familia 

que es el nucleo en donde el niño se desarrolla basicamen

te es descuidarlo a él. 
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